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Lic. Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad déAsesor¡á dé Tésis
Facultad deCiénciás Juridicas y Sociales
Unive.sidad de San Cárlos de Guatemálá

SeñorJetu dé la Unidad de Asesóriá deTes¡s:

Eñ álención a providenc¡á de esia d rección. de fechá ó¡6 de mayó del año dos m¡l
once, se me nomb€ Asesor de'lesis de Bachller AB0l ARIEL GUERRA GUzrttÁN.
quienseide¡tifcaconecárnéestldanl1199617191 quien elaboró,el t¡abájo de tess
ntiIu|adÓ ,.LAS PENAS Y MEDTDAS SUSTITUTIVAS DE PRIVACION DE L¡BERTAD
Y LAS VFNIAJAS DF qUE SE UTILICE EL SISTEÍÍIA DE LOCALIZACIóN
SATELITAL EN LOS PROCESADOS". Habendó ásesorado e tEbajo encomendado,
r¡e pemlto emiti el sio uiente:

DICTAMEN:

A recibir e nombramie¡to se estáb e@ comun cac¡ón con et BachitLer ABD|
ARIEL GUERRA GUZMÁN co¡ qu¡en procedí a efectLar la asesóríá de pán de
lnvesi¡gac¡ón y de tes s, elquese e¡@niEba conqruente 6n eltema a desarotar, ye¡
co¡senso con el po¡enle dei tema se decidió sobre á manera de elaborano, y se
conc uyó qúe el tilulo de la nvest¡qáción será "LAS PENAS Y MEDIDAS sUsTtTUTIvAs
DE PRIVACION DE LISERTAD Y LAS VENTAJAS OE QIJE SE UfILICE EL SISÍEIIIA DE
IOCALIZACIóN SATELITA! EN LOS PROCESADOS".

Duranle él desarolo de t€bajó de elabo¡ación de tes¡s e b¿ch¡ ter ABD| ARTEL
GU€RRA GUztlrAN tuvo e eñpeño y atenc¡ón cu¡dadosá e¡ e desarolo de cada uno
de los temas qLe cor¡prénden el irabajo de tess, e cual tiene un atto contenido
cenlifico, ulllizando el ponenie un englaje atame¡te técnico acorde a leña
désarolado: y haciendo Lso en foma precisa det conten¡do cenlifico sobre ta
metodologia y lécnicás de l¡vestigació. utlizadas, lo que se reilejá en las co¡ctus¡ones
y recomendacioñes que se r¡encionan en el trabajo as cuáles son congruenies con el

Elsusc.iio esiima oportuno emilrdictamen tavorabte y considém que ellema es
de mucha imporiancia pLesto qu€ trata acerca de as norm¿s rel¿conadas con tas
penas y ñeddás sustitLtivas de pivació¡ de iberlád y lá ¡nóvación det 66iema de
ocalización saleilaleñ los procesados Esta medida podrÍa ser apticada lat como se



hace en otior paísés, paÉ ev¡tar que los p.@sados acudan a lñar el librc dé @¡nrol,
así6mo olras ven¡ajasque se planteán en eltrabajo de lsb.

En consecLreñcia emilo DICTAMEN FAVORABLE, e. vi.tud que el iÉbajo de
tes¡s de médto, cumple @n los €quisito6 eslablecidos en el anlculo lreinie y dos del
Nomativo pa€ la elaboÉc¡ón de lesis de Licencialure en Cienciás J!¡ídi@s y Sooiales
ydelE,am€n GeneÉl pevio OICTAI'EN delSeñor Rfl'sor
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Licenciado Casko N¡onroy:

Como rev¡sor de iess del Bachller ABDI ARIEL GUERRA GUZtltÁN, qúlen
lmbajó bajo mi direGión metód ca y léc¡ camente en la realizac¡ón del.irabajo
ItlIádO "LAS PENAS Y MEDIDAS SUSTITUTIVAS DE PRIVACION DE
LIBERTAD Y LAS VENTAJAS DE QUE SF UTILICE EL SISTEI¡IA DE
LOCALIZACTóN SATELTTAL EN LOS PROCESADOS", habie¡do asesofádo el
trabaio encomendado por lo qúe haqo co¡starl
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El conte¡ do cenlifico y lécnico de la lesis lo reíeja ei el momenio que
hace uso de os fundamentosluríd¡cos y doctrlnar¡os de dereclro penal. asÍ
como el manejo adecuado de a tern ¡oogia jurid ca que nfona a esa
rama delderecho. con lo cualse logra es1áblecer lás venlájas de ut¡¡zar el
S¡stema de Localizácón Sáleilalen los proóesádos

Lá metódológía y las 1écn cas uliizadas po¡ el bachiler Gler¿ Guzmán
evide¡can una clarldad ¡nvesiigaliva, o clal perm¡i¡ó emplear méiodos
ap¡op¡ados al leña, tales como e análitico con el cual delerm¡na as
pánicLlaridádes del s stér¡a de justicia relacon¿do con las meddas
susiitutivas en ei proceso pe¡a i de ¡gua manera con e mélodo si¡téiico
relaco¡ó os problemas que reflela en a actual¡dad las medidas
sustiiutivas, tales como atreslo dom¡ci lario, pago de caución e@nómica y lá
obligac¡ón de presenlarse a flrmar e ¡bro del lribúnál o luzgado que
corespóndá ásimsmo. co¡ el deductivo logró establecer os p¡incpos y
fines deL proceso penal, que aL no obseryarse al momento de emitir leyes
háen como consecuencla desvenlajas pára e deb¡do clmplmienlo de los
¡n s¡nosi dé qualforina, se evidencó ún ádecuádo uso de lás lécñicás de
rvest¡qación biblog¡áfca y docuñenlaLque e permille¡o¡ oblenerlos ibros
másacertados paÉ levar a cabo su nfo.ma final



Eñ cuanio al aporte cienlifico de la investigación se i¡ene que, el altor
advierle sobre lás ventajas que conlleva eluso delSisle.na dé Lo€lizcón
Satelital para los prGesádos y pa6 ello deben reformaEe las leyes
penáles y aprovechar !a tecnologia actual.

Las conclusiones y recomendaciones más importantes del iÉbajo
consisten en qle la p¡sión pEventiva es una medidá de @erción para
v¡ncular al lmpLilado al pro@so y no una sentenc¡a aniic¡pada, po¡ lo que los
jueces deben cumpln co. el principio de iñocencia, favoeciendo a los
iñputádos con medidas sustilulivas y con el uso del Sislema de
Localización Satelital en nuestro proceso pera se lendría conlol sobre los
¡mpuladosque ooen de esta med¡da

E lGb¿jo de iñvesi¡sación realizado, es Lh buen aporie paÉ nuestÉ Facutad de
Ciencias Juridicas y Soc¡ales, y lanto por eLlo y porque cumple con los requisitos
mínimos que e{gen e¡ elAriiculo 32 del Normal vo pa€ lá Elaboraclón de Tesis
de Liceñciaturá en Ciencias Jurid¡cas y Soclales y del Exarnén General Públ¡co
emito DICTAÍVEN FAVORABLE. pá6 que luego de ordenarse la iñpresión del
mismo. él irabajo de tes¡s seá somelido para su discusión en el examen pLlbli.o
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INTRODUCCIóN

E temá de a tesis se see6ionó, párá ánalzár á probemálica de las prisiones del

Estado de Guatemala que nunca encuenlra¡ solució¡ por parte de las aútordádes. en

cLanto ál hac¡námienio, elcosto que impl¡ca para el Estado eLmanlener las cár@les lo

que presenta a al¡mentación, y en general, todos los aspeclos qúe se ábordaron, se

han tomado en cons¡de.aclón paÉ a fundanentac¡ón de a p.opuesta de solució¡ á

esla problemáti€ Los objetivos de la tess, derón á conocer que ios lueces

confaores, e¡ el momento de escuchar en su prmera deca¡aclón a procesado,

óuando lós delitos se 6ns deÉn que no soñ de iñpacto sociáI, o blen, han cons¡derádo

que ño existe pelig¡o de fuga o pelgro de obsiaculizac¡ón paÉ a averiguacón de la

verdad. deciden mponer medidás sLsltutvas.

La hipótesls formulada, se comprobó y señaó que estas medidas se toma¡ cua¡do se

lEia de las no pr¡vátivás de Liberlád. por la inseguridad en q!én las mpone de qLe

vayan a sd qúébráit.das y el ln ún¡co qle pretende la jusi¡c¡a cuando se ¡mponen

med das de prlsló¡, es ases!rarqueelpró.esado sé pÉsénte aljr óó

En aOunos paises se han ¡mpementado slstemas, paraevilár a llegadá a frñar de os

procesados a tavés de Ln sistema de ¡ocaización saleltal que por medio de una

¿rgolla que lene tamaño cicular que se deñomina brazalete, que es puesio en el

cuerpa delpro@sado especilicamente en ra padédelpie hace viablesu ocalizacón

inmed¡ata a través de esle sislema, en caso nocomparezca a alguna citaclón qu€ se

(i)



requ¡era pore iuzqado o rribuna

Para eldesarollo de la les¡s, se ul¡lza¡on os s¡qu¡entes métodos: análiii@ s¡nlélico,

inducllvo y dedúcl vo Lás lécn cas empleadas fuero¡ documental. de Íchas

b¡bl¡ográficasy enirev¡sia E s¡slema jud¡c¡al, a cua perienece elrégmen penienciar¡o

debe mode¡nizaEe y a juicio de qulen escr be, el sislema de lirma de I b¡o ñó há sidó

superado por otro que ienga efecios más pos¡ilvos, y que en el presente caso, la

conveniencia es qle se establezcá este s stémá de localizacón sateilalen el caso de

los procesados evilándose prec¡same¡te la frma de los Libros e¡ os trlbún¿lés dé

La tess se div¡d¡ó en cualro capitulos e prlmero señála ios princ¡p¡os que gara¡i¡zá el

derecho penal, ante@denles y egisació¡ vige¡te;elsegundo dele¡r¡ina la pena y las

ñedidas de segur¡dad,la apicac¡ón, @¡@plo yteór¡as de lá pená elsistemá penáldel

pais, las clases de penás prvatvas y los sustilulvos penaes; elterGro, explca las

med¡dás slstilulivas y las pe¡as privativas de derechosty elcuano ánaiza as pe¡as y

medidás sustilutivas de privac¡ó¡ de ¡benad y ventajas de ullizar el ssteña de

Ell€ma constituye un aporte científim. siendo de suma mpo¡tancia y de uiildad para a

población guaier¡ateca, ya que se ana¡zan ju¡íd¡camente las pe¡as y meddás

srstitLlivas de prvación de llbe¡tad asÍ como os beneficios que se obtiene¡ med a¡te

e¡uso dé sisteñá de locaizzción saielitalen os procesadós.

( ii)



CAPíTULO I

l. Princ¡pios qué garanr¡2an.l der€cho penal

1.1. A.tecod6ntesh¡stóricós

El sistema jud¡cial, se encuentra en una época donde debe de ser modifcado y

tEnsfo¡mado. Todos esos años de rezago jLrdicial, han ocasionado que muchas

desigualdades sociales queden ¡mpunes, no sin mencionar algunas incipienles

lnnovaciones que a €lz de la susc¡ipción de los acuerdos de paz se han

prcpiciado, y fundamenlalmente en el tema que ocupa la pÉsente tes¡s, @mo lo

es el sistemá penitencia o y con ello, e¡ sistema de ejecuc¡ón de las penas en

En p.imerlugar, anlesde analizar lós principios tundame¡tales que caÉcterlzan al

derecho penal, es conveniente esiable@r que @mo bien se sabe los l¡ernpos han

cambiádo @n eilo, y se puede decir que se vive eñ lna épo€ de ilansición

der¡ocrálica y de transición social, en la que os valo¡es sociales séñál¿n la

impunidád, lá desiqualdád, las condiciones de pobE¿ y pobreza enrema en las

que se encuentra la sociedad, las cuáles son inéd¡las para un Estado modemo

cómo eldé Guáteñala.



Lo anlerior, aunado coñ los ind ces de orupc¡ón y el mal ejerciclo del poder

Olbli@ han ocasionado que un apaEto tan imporlánle como eljudlcal no logre

superar algunos resabos, como por ejempro, el sisiema de eección de

mag¡strados, que se reallza úncamenie lomándo el aspecto poliiico, más no el

académico por parte delCongreso de la Repúb¡ca,lo cual indiscutiblemeite háce

qúe esas elecc¡ones se encueniren e¡ a mayola de los casos vciadas; y qle

pudiera pensarse qLe deben devolverse los favores.

Sin duda alguna, lo primero que afecia a la sociedad en s! célulá más deli€da es

la sequrdad púbica, y se puede decir que lá aplicac¡ón del /ns pun¡ardi ha

falladó en so p!ñlo de áplicación soclal po¡ lo que ya se ha descr¡lo, siñ embargo

en e transcurso del tiempo se ha visto qúe la taltá de una poíllca c¡imnal

ádecuada, y la lalla de una vedaderá ¡eadaptac¡ó¡ soc¡al a infractor, conlribuye

a que la le1€ de la ley sea inex stenie en a realldad objetiva qle se viver da¡do

¡ugar con ello a coñd¡c¡ones ant¡uridicas que se dan ya en éslos r¡ome¡tos e¡tre

ias peFonasque eje6€i los iaclores fórmaes de poder

No pJFde láber pollt.¿. iñ n¿ly ré¿dáp ¿có. ro.ial

sociálcon él eñlorno qr,¡e co¡loma el núcleo social, si

¡ntefés del partido no se¡á mas que un ejemp o clarc

que las qrandesteorias buscan preveni

¡o ex¡ste elcompromiso

sigue con la teoría de ei

todo áquello ian nefasio



Es aqui, en donde se puede estable@r la impo¡lanc¡a que tienen tos prtncipios

infomadores del derecho penal, y su apll€bilidad practica en et sisiema judic¡át

guatemalteco. Por ot¡o ládo, enfocándose concreiamenie en a pena, esia juega

un papel de suma iñponancia para el de.echo penál ya qúé su aplicación es la

verdadeÉ respuesia a la situación de la c.imnaldad

Los fundar¡entos del derecho penal, tieñen los costos de la tusticia que depende

de las opciones penales del leglslador, as prohlb clones de os comporlamientos

que ha considerado dericiivos, lás penas, y os procesos conira sus lrassresorcs,

lo que añade un allisimo coslo de las inlusticias que depende del funcionamienio

conc€to del cualquie¡ slslema penal, lo que hañ Llamado los sociólogos a cifiá

negÉ de la criminal¡dad, fo¡mada porélnLlmero de los culpábles que somotidos o

no aju¡cio quedan impunes y/o ¡snoados.

'Elderecho pe¡al, es !ná défnición, comprobación y repres¡ón de la desviacón,

esláfó¡má sea cuál fuere el modelo normativo y ep¡stemotóqico que ta informa se

na¡ifesla en reslri@iones y conslri@¡ones sobre las personas de tos poienciat€s

desviados yde lodo aquellosde los quese sospecha o son conde¡ádos' 1



Esias ¡estr¡cclones se hacen sob¡e la base de t¡esiormas:1a pimera, consiste en

la definición o prohibición de los comporlamientos clasificados por la ley como

desviados y por lo tanto en uña limilacióñ de la liberlad de acción de todas las

peFoñasila seguñda, co¡sisle en elsometimento coaci¡vo a iuico penalde iodo

aquel que esulle sospechoso de Lña violáción de las prchibiciones penales. Y la

le¡cera, coñsiste en lá Épresión o punición de todos aquellos a qu¡enes juzsue

culpabes de una de dlchas violaciones.

La doctri¡a de la justilicación, y el modelo axiológ¡6 der derecho penár, se

encuenlra cenkado en lá pegonla delsgnificado de cásiigar. Ello se orienta en

una respuesta de carácter imperativo en el sentido que se señala que la

coñcepción susiancialisla y ética coreccionáles de distintos tipos acerca dellln de

la pena, por o genera estár igadas a concepciones igualmenie suslancialislas

deldelilo y d€ ]a verdad judicial

De acuerdo a lo anteriormente expuesio podrfan considerarse las concepcones

fomales del del¡to y de lá pe¡a en concordanc¡a con ta verdad procesál Se

enllende enton@s, que un sistema penal debe gobernar principios que sean la

fue¡ie y lundamento de aquello paa qre sida de guía en el conocimiento de la

dogmática penal, esdeci¡, e¡ la inte¡p.etación delde¡echo penal.



Los principios qLé dében Égir el deGcho

recloÉs, para que sean reconoc¡das coño

pe¡al vigente, por su fundamenlal sonlido

El mismo, tiene que eslar guiado po. no¡mas ¡ecloras y donde se encúentren

pGceptos orienlados en la legalidad l¡picidad ániiju¡idicidad y cupab¡lidad, que

poseeñ el doble carácier de prlñcipios del derccho pe¡al y elemenlos del

concepto general e i¡stituclonal de de ito.

pena deben esiaf en las nomas

princ¡pios rectores de la legislac¡ón

del derecho penal de co¡rección y

f,2. Princip¡os d€l d€récho penal

a) Principlo de lesalidad: es e p.imer inslante del ser, de a erislencl¿ de la

vida, razón, fundamento y origen Es el márimo prñcipio, que consagra la

legirimidad y legalidad del derecho pena y el afoismo del nuttuñ cnnen, ñu a

poena sine pnevia lege

El p¡in.ipio de legalidad de los delltos y de las penas, es el supremo postliado

polilico crimiñal del derecho penal mode¡no. su lmpo¡tancia se observá eñ os

de¡e.hos del hombre y del ciúdadano



La doctrina há ido dá¡do al postuládo una fo¡mulación más acabadá y complerá,

mie¡iEs que tradic onalmenie se enunclaba como ¡ul/um cnmen, nulla poena s¡ne

lege praev¡a, scnpta et s'lr¡cta, hoy se agrega el rasgo esenc al de la ley cierta, es

deci¡ los llámádos lipos .erados o leyes claras y p¡ecisas de lás pr¡meras épocas

y muclos 'rLuyen 
gu¿lr erre lás meod¿s oe segu d¿d

Se ha inferido que esle principlo de legaldad ofrece impo¡lantes ¡ásgos, á.ada

uno de los .uales apunta á lna garáñtla de libertád y segur¡dad para el

ciudadáno y del otro, un poder pun¡l¡vo del Eslado, que ejercer por medio de

leg s ado¡es y juees. E ptlrctp a de nul¡un chmen nulla paena, s¡ne lege, er e

derecho penal moderno, l¡m¡ia las peñás sn ley y s¡ñ ley prev¡a escnta y esficla,

es decir ño pemite por tanlo declara illciias, ileglllr¡as las penas de hecho

lmpueslas por cualquler auloridad, las penas relroacllvas o sea las creadas ád

h¿. y, en tódo caso, desp!és de la realizac¡ón de hecho, as que pudieran

dimañár de la coslumbre y las que se pudlerar aplica. por una ¡niegración

En lós últimos años, la iormuac¡ón con la ex¡ge¡c¡a de Lna ley cierta cuyo efecto

es la proh¡b¡c¡ó¡ de eyes penales imprecisas o vagas, esto es de los tipos

indeleñiñados, que lanta incertidumbre siembÉn, es prec¡samenie uno de os

cambiói qLe debé or¡entar el proceso de t€nsformación del Código Penal, y an

esie se¡iido, los esiudiosos y expertos en las mater¡as deben tener



':'-.

suiicieniemente claro cLales son esas lmprecisones en a ley penal que

consecuencialmente se kaducen en interprelaciones que van en perjulclo del

Por otra parle en elpresenie anáLis¡s es necesar¡o establecer la perentoredad de

la ex¡genc¡a de que lanto los delilos como las penas, estén deteminados en la

ey, lo que le da el ca¡ácter de principio de reserya, con lo qle se señala que

solamente el legislador y no el gobierno ni los jueces pueden asumk esa larea,

la cual es compeienc¡a @nsas.áda al Consreso de la República al cual e

coréspondé egislaren esias materias, asicomo,la formac¡ón de ¡as leyes.

Lo ideal y corecto es que lal compeiencia para señalar las conductas punibles y

p¡ecisas de las penas que les son apli€bes, se relie€ a la ley en sentido fó¡mal,

pues eslo dá a al sociedad. por medio de la democracia representat¡va y de los

legisladores, Lna ciena panicipación en tan delicada y fascendental maieria.

En concusión, se puede decir que elpi¡cpio de legaldád exige que eldelito se

encuentre expEsamente pEvisto en ley de manerá de garantizar la sequridad del

ciudadano, quien debe saber exactamenle cuales la conducta no pemilida, y, asi

ñisño, cuáles sóñ iás cóñsecuencias de a lrasgres¡ón o las peñalidádes qle

sigue¡ a su @ndúcla leslva a los bie¡es prolegidos por lá norma penal. El

pincipio de la legalidad, excluye, porsupueslo el.ecurso de la analogia en orden

a la oreac¡ón de deliios v penas o de cualqu¡erforma de incriminac ón penalística.



b) Pancipio der acto y de autor: se habla de un derecho penaldelacto cuando

las normas p!¡ilivas, se di{igen a Io que el hombrc hace y no a lo que es¡ va¡e

decú a su conducta soc¡al y no a su modo de sér, su ca¡ácter, su temperamenlo,

su peEonalidad, sü pensamiento, su aiectiv¡dád o sus hábitos dev¡da.

'Es la exigencia de un deÉcho, qu€ consftlye la ba* de su orientación

¡deorósi€, politicá, depe¡de del g6do en que se realice el principio d€l aclo, es

decír, en que efect¡vame¡te la repres¡ón penal no alcané sino las acciones

eftrnas e ínter subjetivas del hombrc. Un puro derecho penál de áclo sigue

siendo en el mundo un derole¡o, pero elpriñcipio del aclo, s¡ reqislla una ñotorla

prsalencia en los ordenamienlos democÉtjcos' 2

según lo señalado, er hecho

imporlanie para la medición

la caLrsa de la pena y, a la vez, el cilerio más

la pena, 6mo derecho pénal de aulo¡ podríá

definirss u¡ derecho penal que está en prime¡ plano la pecu¡iáridad del áulor y

que iamb¡én proporcio¡a elc ieio fundamental pa¡a graduar la penaj un extremo

derecho penalde autor, tendria una pecul¡ar¡dad delaulo¡ iambién en causa de la

pe¡a e incluso en punto de padida de la pena, como ocunkía con las medidas o

sanciones de p€ligrosidad pr€delictual, la punición de lá leniaiiva i¡idónea y, en

cierta foma, la lep¡esión de acios preparalorios y ¡esoluciones fianifestadas, al

méños éñ cieñ.s €só.

rclótr.ido¡{,ls14r'DlF9s



Lo anlerlor conlleva la ulierior adverlencia de que un moderadó derccho pena de

autor se atiene, sin emba.go, ál hecho como punto de partida de lq pena ¡o

castiga siñ el hecho, pero orienla la graduación de á pena a la peBonalldad del

autor, pues este es el caso de de¡echo guateñalte@ a q!é seríá lámentable

lener que denomlnary lraia¡ como derecho penalde auior

Sin embargo el principio del acto es el presupuesto fuñdamental del principio de

culpab¡lidad, la cláusulá de pe¡sona¡dad en la medida de la pena que inlroduce

u¡a serie y @ntÉdictoria restricción a iñperio de la culpab¡lidad.

El de.echo penal de ácló, concibe al delllo @mo un con¡icto que prodlce uná

les¡ón juridica, provocado por un aclo humano como decslón áuió¡oma de un

enle responsable es decir, la pe6ona, a la que se le puede reprochane por lo

ranlo refibuile él mal en la ñedida de lá culpablidad, de la aulonomÍa de

voluñtád con que aci0ó.

No se puede legitimar la pena, porque

eskuctura inevitable de la criñnali2acióñ

pena .etr¡butiva se conv¡erla e¡ una pena

no se puede leoitimardesde la ética

lgnora por coúpleló a selectividad

secundarla, o que deteminá que la

pfefefentemente dedicada, po. lo que



El de€cho penal de acio, debe @co¡ocer qle no hay caracteres que dilerencien

os conÍictos c¡iminalizados de los que se resuelven por ólrá vlá s¡ no que eslos

se seecclonan más o menos a.bikariamente por la crimlnalzació¡ p márá en el

plaño leórco jurfdico y por la secundarla en la realidad soclal.

cu¿ndo se preiende brscd datos prejuridicos del deliio, el pf¡mer afgumeñlo

suele ser su gÉvedad, debido a que hay del¡tos atroces y abem¡tes, como el

genoc¡dio y algonos homicidios y ambos suelen llama6e crimenes, pero los

p¡meros son reconocidos 6mo iáles por la opinió¡ publican siempre provoca¡ e

ejerc¡c¡o del poder pun¡iivo que frecuentemenle se lsa para controlar a quenes

d sienten con elpoder que lo ejecuia.

E derecho de aútor se centra en a clasfcación de dscuBo lesitimarte del

poder punitvo desde la pe¡specliva de lás fu¡ciones manif¡estas asignadas a lá

pena por las dilerentes teo¡ías legilmanles de poder punitivo que pledén

¡eodenarse desde cualqulera de as consecuencias que sé dérvan de ellá

Desde la fúnción mediata y d¡stinta versiones de la defensa socal desde los

crllerlos de medición de l¿ péna o de respoñsabil¡dad por el delilo o desde la

eseñciá ásgnada al delito

Es impoda¡te hacer un análisis y revisió¡ teó.¡ca de las posic¡ones desde la

pe¡specliva de criterios de responsabil¡dad, en donde las consecuenc¡as ño son

mly diferenlos, alpunto que se há prcpúesio la ne@sidad de eiegr uno de ellos,



pu6s ra ausencia de rodo criteflo produciía

Se tiene qué eplanlear la esencia del delilo, y ello púede reo¡denase pa¡a

clás¡ficáción eñ razóñ de las dispares concepc¡ones de lá relación deldellto con

c) Principio de lipicidad: para que un hecho sea tÍpico, basia qué uña léy 10

señale, no impoda de qué ma¡era La lipicidad es un elemento del deliro, que

¡mpr¡cá una relác¡ón de periécia adecuación de total confomidad enke un hecho

de lav¡da reólyálgún tipo legal otipope¡al.

Para el del¡to, la inLacción o lesión jufdic¿ es el signo o sinioma de una

¡nferio dsd noral, biológica o psicológi€, y señala que para los primeros el

desválor, aunque no co¡nc¡da en el objeto se agola en el aclo mismor pará los

seguñdos es solamente una fo¡ma que pemite ver algo en Io que ss deposita €l

desvalor; y que se halla en una ca€cler¡sticá del eulo¡. El áulor de esta opción

llegá a que la esencia del del¡to rad¡ca en una caracterfstica delaulo¡ que erplica

la pena. El conjunlo de teo¡fas que compa¡ten este criierio, confgura el llamado

derecho penalde auior



En este orden de ideas se señala que la tipicidad no debe confundiree coñ el

principio de legalidád Latpcidad es aquella cuando la acción humána v¡ola una

noma, sino además debe rcunn otus elemenios de encuadre en algúnas de as

figurasque eslable@ elCódigo Penal, o, en leyesespeclaes.

'fpcdad es a abskacción concreta que ha lrazado e leg¡slador desca¡t¿ndó

del¿lles lnnecésarios pára a determ nación del hecho que se cáláloga en a ley

El p.incipio de legaiidad, enlenddo en 1án ampl¡o señudo formaL, no signirca

mucho en el oden de las garani¡as ¡nd¡v¡dlales pues ni limila sensibeñente el

poder punitivo del Esrado, n estorba a áóiiraredad jud¡c¡al, n¡ en realidad

dererm¡na la conducta pun¡ble. Para que la gáránlíá de lplcdad ¡o sea, en el

moderno derecho penal iberal, es absolutamente nd¡spensáble que la ley

describael hechopunibledemanera inequivoca.

Se eniiende por tipo legá|, lá descripclón de cada uno de los actos acc¡ones L

omlsiones que La ley pena conside¡a delctivos

El crile¡o conocido por a doct óa internácionál como pr¡ncipo de delerminación

delhécho y de a pena. func¡ón qle se le ásisna de modo privat¡vo a la ey.



d) Pincip¡o de culpabil¡dad: eñ un Eslado de de¡echo el delilo y la pena que

se ¡egula por la ley previa, es eslricta, ciérta y úñlcamente por ela y, desde este

punto de vista, el principio de legalidad de dereoho penal es sólo una

manifestación delimpedo de ia ley.

)

En un Esiado democÉl co, esá ley no solamente debe serexpresión de un cuerpo

represeñlat vo €rat¡vo a una democÉda formal, sino qLre ha de respetar los

lfm¡les formales y materiales estáblec¡dos eñ la Const¡luc¡ón Política de a

Rspública y en los diversos instrumentos juldicos internacionares y proplcar ia

creación y fortalecimienro de las @ndiciones soc¡ales, para que puedan se¡

satisfechas lás neesidades básicás de todas lás personas.ealivas a una

democracia maierial, rácionalizando los procesos macro sociales que se opongan

a esa meta y que permilan la exislencia de un Eslado social, pero respetando e¡

todo caso la dignidád y autonomia éiica del ¡nd¡viduo y proiesiendo, ¡¡cluso

pénalmeñté, sus b¡enes lundamenlales y sus derechos humános en un Estádo

La cllpabil¡dad es el conjúñlo de prcsupueslos que fundamentan la

reprochabil¡dad personalde la conducia anUiurid ca.

La imputablidad es un supuesto indispensable de la culpabilidad, es porello, que

se llene que hace¡ referencla a qLre a la mputabilidad se le llama capacidad de

culpab¡l¡dad para sor culpable debido á que siempre se liene qle se¡ impuiable,



por lo tanto loda peÉona culpable tiene necesaiamente que se. imputable, perc

no loda peBona ¡mpulable es culpable;liene paE ello que cometer un delito

Aho€ bien, la natlraleza de 1á cr'lpabilidad se encuenira fundamentada en dos

La teoría psicológica: que según ella la culpabilidad liene un fundamenlo

pu€menle psicolosico, que se desaffolla dé acuedo 6n el concepto de

conoc¡mionlo y voluntad que dom¡na en el áulor del acto en el momen¡o de su

- La ieorla nomaliva: que vino a sustitui a la psicológica, en donde el

concepto de culpab¡lidad no esií solo sobre la base de lo psicológico de

conocimisnio y voluntad, sino que es uñ pbceso, que es at¡ibuible a una

morivación reprochable del aulor. Este proceso de moiivación que conduce al

autor de la situación psi@lós¡ca de culpabilidad relativo al dolo y a lá culpá, é3

rcprochable si las cilcunsiancias internas y odemas que fodeán la acciÓn

demuestÉn que a dicho aulor le eÉ exis¡ble otro compodami€nio p6lqu¡co,

disiinto del qle ha obssNado, de ahr, el surgimie¡to de 106 conceptos de

reprochab¡l¡dád yde su presupuesto de,lá exiqibilidad.



La cupabilidád es nomat¡va poque es uná @ferencia a la norma de valoEción

dellesisladora unjuicio de valor, propiamenle de desaprobac¡ón, de reproche, en

rázón, de lna conducta qle se presenla como contrariá al deber iñpuesto por la

De 9úl manera, la culpabilidad liene dos especies qle definen distiñlos cmpos

y requisitos de exisibilidad y son dos:

- Eldolo y a culpá: La culpabllidad co¡slsle en eljulclo que pe.mite v¡nculár

en fo.ma peBonalizada el ¡njusto a su aolor y de este rnodo operar como el

principálindicador qúe, desde la leoíá deldelito, cond¡c¡ona la maqn¡lud delpoder

pú¡¡tivo qle puede ejercerse sobre ésie

d) Priñcipio dé própórcionalldad de la pena en la máyolá de los códigos

penales se señaa la idea clasisla de reiribLtción pára la aparición de a pená,

p.oporc¡onándola al g€do de ejecuc¡ón del delio, aumenrándólá o

disminuyéndola sus eiectos según las causas geneÉles de asravac¡ón de ¿

.esponsabilidad V parliendo de las consecuencias en relácón a la persona en la

cornls ón delhecho pun¡ble, asise ¡mpone una ñisma pena para iodos os delllos

¡guales, ex¡st¡endo elfn coreccionalde la ejecuc¡ón de las condenas



Lá ft¿c¡ón dé limites m¡nimos en las es€lás leglslaiivas penales que suelen

explicalse medianle la máxima utilitarisla de que la ventaja del delilo no debe

superar la desventaja de la pená, determlna que lá pena sería u¡a iasa que

posibilitaría la flnció¡ disuasoria, basada sobre elsupuesto de que e se¡ humano

actúá siempre ráclonálmente y, á¡tes de coñeter cuálqu¡e. del¡io.

Los aulores del iibe€lismo politLco y penal, al emprender la larea de liñllar !a

pena, humanizarla y de rodeándolas de garantías, jamás hubieran imasinado que

sls aBomenios l¡mitadores pudieEn peryeriir hasta que en el lr,¡gsr de sLrpdmir

as pe¡as cruees y atóces se ñánipulen para no consideranas como pen¿s ye¡

os €sos, que se impongan y ejecuten no se Ias lenga en cuenta y adémás de

éstá, se les inponqán penas no crúeles

e\ Pilcipiodebi-1,J.d¡co.e d¿.o o lesión qLe sa p'odu.e a Li be4jJrid:co

penalmenie relevante y proiegido porel Estado a lravés de las norñas penales y

a iÉvés delelercicio delpoder punil¡vo delEstado en contra de la soc¡edad. debe

eniende¡se como la rorrita a pérdida, deslrucciór o dsmnución de u¡ blen

juridico o daao ¡eal o a menos la creación de un riesqo innecesa¡¡o é i¡d¿bido

daño poiencialo peligfo concreto.

EI da¡o públ¡co se produce por la arectación del bien luridico, no por o1¡as

.aus* y * solamente una €sonanc¡a suya elblenluridico puede serlndividual,

social o eslaial El bien jurldico implica sieñpÉ uná valoración masiva y un versali



se haia de .iedas €láciones soc¡ales qÚe son

esenciales pafa el sisiemá elegido con elación

caso de la vida. delhonor, de la libei€d

consdeÉdas democráticamenie

a todos sus miembros, como el

Por olra pane bs bienes juldicos proiegldos por el sistema penal están en

relac¡ón teleológica con aquellos que constituven sus bases v condiclones' es

decir.lienden á asegu¡ar una libedad e ¡quadad materialde os sujeios en tánlo

que los bienes iuridicos colecUvos, consislen en u¡a relación social basada en la

sátisia@¡ón de necesidades en el funcionamienlo delsistema soc¡al

@mpleme¡taros con respecto a los det ¡ndivduo va qoe se t€ta de aleñder

malefialmenle a sus necesidades, p¿ra qLre a su vez lá pfolecclón a s! v¡da a su

salud, á su llbenad, adq!eran un señlido mate¡ial y no reáparezca por el

tuncionám¡ento de sistema uná formalizació¡ de tál protección

E concepto maierial de bien júÍd¡co, en eleclo suminislra las báses par¿ la

leg¡llmación de las normas penales.

1.3. Lesislác¡ón p¿nalyp.ocesalpenal guatemaltéca

Es conveniente deierminar que: Elderecho penal es el coniÚnio de nomás

caracler jLrio@pcn¿l ppnas ¿rera¿a' con '¿ mDos¡c¡Ó'

Los benes lu¡ldr.os colecl¡vos e nsltúconales ¡o son autónomos sinÓ



penas, contienen delltos, penás y 
'nedidas 

de sesuidad, en senlldo objellvo;

senl¡do subjetivo signifca es el de.echo de casiigar por pade det Estado,

erisle derecho pe¡al privado, solamente pueden se¡ administradas por

adm¡nistÉclón de justicia.' a

E s stemá penai guaiemalteco, se ¡nspira en pr¡ncip¡os democ¡áricos y dentro de

uñ Estado de derecho en v¡rtud qúe se basa en lo que eslablece la Constituc¡ón

Polít¡ca de la RepLlblica de Guatemala, paÉ que se asegure de iguál mane¡á dé

¡éspéto y reconocim¡eñio de los derechos homanós, a lravés de la suscripción y

aprobación de una serie de iñsfumentos juríd¡cos ¡ntemacionales en mate¡ia de

Los p¡¡ncipios ese¡caes fundamentales delsisiemá penaigaranilsla qué inspiran

á la cencia penalmodeña, son los siguienles:

á) Prlncipio de retribulivldad indicá qüe nó puede haber pená sin crimen es

decn nu¡lun cnne núIa póena Tiene su fu¡damento en los articutos 5 y t7 de ta

Conslitución Polftica de la Repúbica de Guatemata.

El Anlcolo 5 de la Consrituclón Poliica de a República de GLatemata .eguta:

"Lbenad de acció¡ Toda persona t¡ene derecho a hacer lo que la tey no

Prohlbei no está obl¡gada a acatar órdenes que no están basádas en ley y

FguHoas¿r F¿u



emilldas confotre a ellá. Tampoco podÉ ser perseguida ¡t motesiada po. sus

op¡n¡o¡es o po. áctos que no imptiquen infracción a a misña,

ElArticulo 17 de la Constitución Potlica de ta RepúbIca de cuatemata regúta] ,No

hay deliio nl pena sin tey a¡lerior. No son punibtes tas acciones u omisiones que

no est¡ti calilicadas como detto o tatta y penadas por tey ante¡ior a su

perpetración No hay prisión pordeuda

b) Pri¡cipio de legalidad: Al igualque et ante.ior, se c€¡ira e¡ et principro de

nulium c men ¡ulla poená si're lege, que quie¡e dectr, no exisre detito ni pena sino

exlsle ley anterlor. En un Estado de de¡echo, ei p¡incpio de teqatidad resutta

fundámental, poeslo que ta únicafuente delderccho penates ta tey.

Radlca en et hecho de tegiUmar al derecho penal, at eslabtecer en fo¡ma ctaÉ en

la ley, que infraccrones constituyen detiio y cuates consrituyen fatta y a ta vez,

señala las sanc¡ones y med¡das de seguridad que se áptica¡án en cada caso de

v¡oláción a una no¡ma. EI p¡¡ncipio de egátidad comprende tas siguientes

Garantía CriminaL: que reqüie.e que et detito se encuentre deierminado por



- Gárantia penal: cuyo ¡equisilo es que

corespondencia al hecho.

la ley estáblezc¿ l¿ pe¡a en

tanto la existencia de un deiito como

por uña sentencia jud¡clal.

judicial: la que exise que

pena sean determinádos

ElArticulo 12 de la Conslitúción Politi€ de la República de Guaiemaa regula

'oerecho de defensa La defensa de la pérsoiá y sus derechos son inviolables

Nádie pod.á ser condenado nl privádo de sus derechos sln háber s¡do cilado

oido y veñcido e¡ p.oceso legala¡tejuez o lr¡bunál compelenle y préeslablecdo.

N¡nguna peFona puede serjuzgáda por irbunaes especlales o secetos, ni por

procedimienios que no eslán preeslablecidos legalmenie .

' Gárantia de ejecuciónr que implique que lá pe¡a ejecutada se debe hallar

su¡eta a 0ná resulación lesal.

c) Pinc¡pio de necesldadreste principio ind¡ca que ¡o puede hábe¡ ey s¡n las

necsidades soci¿ és o covuniurales que lo requieÉn y lambién es llamado

principio de minima interve¡ción Este se fundamenia en el contenido dsl artlculo

co¡stilú.ionál referente aL principio de dignldád humáñá El Arliculo dos qúe se

refiere al principio del libÉ desá(ollo de la peFooalldad, pues la persona tiene

lna alionoñíá morá|, lo que signiti€ la capacidad de disiingui del bien y el mal,

es de consguente u¡ acto ¡nterno que no afecla € tereros. Esie Principo se



basa en eso mlsmo, en eviiar o

de los ciudadanos del Estado. al

limitar el campo de acción o actuació¡ en !a vida

€stinsi. derechos fundamentáles.

indica que no puede haber neesidad

debe p€sumiFe un €sultado da¡oso,

ds Jos requ's¡tos pa¡a que exisla se

de les¡vidad: esie principio

a ierceb. con el mismo

iuldico tutelado y dentrc

Oue séá lésiónádó ése bien

pe sond y d l¿ faniLid su fin sup emo es la realizacón delbren cómúñ

Su tundameñio se encuentra én el contenldo de los ari{culos uno y dos de la

Cóñstituoión Politica de la República de Guatemala.

q Anlculo uno de la Constitución Pollti€ de la Repúbl¡ca de Guatemala regulal

'Pólé6ión á lá persóná El Esliado de Gualemala se organiza pars proleger á la



El A.liculo dos de la Constiiución Polllica de la Reprlbllca de Guátemalá regulal

'Deberes del Estado Es debe. del Eslado garant¡zare a los hab¡tantes de la

República la v¡da la libertad, ajusliciá,la seguridad,la paz y eldesarollo iniegral

Fn relácói árá rurelá dF los bF.eriLríd:ms. só1€qJisi'o\ leres¿ io\ quF

Frisra 4 ñerecimien'ode p'ore6ió. delderecl'o pe.¿la u. belju'idico

Que puedan haber algunos bienes

contemplados denlro del derecho penal,

capac¡dad de k¡butaclón del Estado.

e) P ncipio de maierialidad

puede habe¡ daño a lercero sin

lossiguie¡ies supueslos:

juíd cos que no esián erplicativameñle

cilando como ejempio el caso de l¿

o de.echo penal del acto:

acción. Pana que exista, es

- Aclo extsrio¡ evitable.

dádo dé mánérá ¡ñévliáblé

es deff la enenonación de á ¿ccón qLe se h¿ya

decir. elación de €usálidadlmputación objet va, es

Lá éxislenciá de ilicitos penales denominadosde @misión poroñlsón.



Es co¡veniente analizff los delitos denomlnados de lesión, y con erlo se estable€

que doclrinaramenie exislen delilos de peligro y dé leslón, lóglcañenie los dé

peligró, poien éñ riesgo el bien juridico tutelado y los de esión producen el

reslltádo esperado po¡ elaqente act¡vo.

En los de iesión, se materializa el daño a bien jurid¡co y da ¡lgár a a lesitld del

hecho exge una leslón o resullado de puésla én pelgro délbién j!rídi6, yde áll

que ex¡sten 1os delitos de pelisro haciéndose en base a ello, doctrina¡iamente una

clasificac ón e¡r deliios de peligro en absÍacto y deilos de pelig¡o en concreto

En ios prir¡eros no hay una leslón delbien iu¡idi@ pero hay una potenc¡alpuesta

en peligro de ese ben, antcipando a barcrá de prolecclón y penalizando

áciLaciones previas sob¡e todo pára los délitós .ulposos como por ejemplo: la

persona que conduce én estadode eb¡iedád

En los delitos de peligro en concrelo, el leg¡slador en el caso de lá desobedienclá

a las no.mas, po. elemplo e abandono de iúnció¡es. como delilo de pellgro en

concreio. se pe¡allza el perjuicio del daño que se causá eñ el b¡e¡ iuldi6 de la

admn6hacón públLcá, se penaliza en fLnción de la protección de derechos

fundámenláles, porelló, estos delitos lienen mucha discus¡ón enfe los traladisias

y estudiosos de la cieñcia penal pues, ind€n algunos que debe alenderse en

fu¡cón de la protección del bien ju dico tuteado y no a la me¡a desobedienc¡á

que en la prácl¡ca es lo quese sáncioná.



puede haber culpabilldad si¡ acción yconsUtuye en ese sentido unagaraniTá pa¡a

el prccesado, en general, pa¡a cualquier peGona que se encuentre suiela a un

pro@so penal, pues eslab ece que una peEona para ser declarada culpable

debe habe¡ ten¡do capacidad para motivarse confome a la norma v haber

realiado e acto u omisiÓn que se sanciona. Pará eilo es lmportañte hacer

noiár que todos los tipos penales llenen dos elemenlos: Lno objetÑo y olro

subjérivo, er objerivo es la matenal¡dad de la acción y eL subjet¡vo debe basá6é

en lá inrenconalidad, sihLrbo dólo o culpá.

Pdncip¡o de culpab¡lldad:esie principio I ene su rundamenlo en La culpa. No

¿oncluslón, y derivado dei estLdio de los principios anle¡iormenie señalados

objetivos que bus€ elsistema dejuslic a penalson:

D¡sminuir la violeñcia sociál por pa¡te de Esiado y os panicula¡es

No ser basádá e¡ fines de reribución sino en fines humanilarios.

| ¿ ó iar '¿' ón dó' \is'em¿ pF¡¿ delro de rna po[lrG o ni¡aL

Lo anler¡or, ¡mDIica a rchabili¡áción v ¡eadaptación socialde los convicios inmerso

dentro dé uñá pólÍ¡ca cr¡minál que englobe el de¡echo penal. pb@sal pena y

En



La leglslación gualemalleca regula los p¡inc¡pios formales y matera es del

derecho penal de coniormidad con la ciencia penálmode.na y saraniista, en base

a los sisu entes pr¡¡cip¡os:

a) Princlplo de lega¡dadr se bása en que no exlsle del¡io n¡ pena sin ley

anrerior, es déóiÚura c"i¡e nul¡a paena s¡ne lege, se puede obse&ar qLte á

través deimisño, séc!ñple con las sisu¡entes func¡onesl

seguidad ju dca: se coñceplualiza como sesuridad juridca Es a

condición esen.iál párá la v¡da y e desenvolvimiento de l€s ¡aciones y de tos

i.dividuos, que la integran Representa a gaGnlia de a apicación objeliva de

á ley de tal modo qLe los individuos saben eñ cada momenlo cuáles son sus

derechos y sus obligaclones, sin que a mala voluntad de los goberna¡tes pueda

Esla funció¡ esta ligada iniimamenle co¡ a egii¡midad demodátca, pues de no

conlar @n la segur dad juridlca, podría ocasionarse un probrema en ia júst ó a

criminai y la función de leqtimidad democrática es ga¡antsta de ta seguridad

En cuanlo a análisis de le Éálidadjuridico sociál imperañle, este p¡inclpo se ve

afectado consldeEblemenle, cuando se evldenca que se han dado linchamientos

de peBonas po¡ oi¡as deniro de uñ ambienle de ilegalidad, sin un juicio previo y



sin obseúan.ia de las más mín¡mas garanlias

persóñás nó ompéléntes

p¿ra cualquier ciudádano y Po¡

La iunció¡ de legilimidad democrái¡car se resuñe en e¡ consenso, es dect,

que va a serprodrclo de la discusión democ¡ática.

lüatedalmenie, es de lmportanc¡a elestudo de Los siguientes prlncipios

a) Principio de proporcionalidad: para deti¡ir esle p ncpo de una rnanerá

comprensible, es lmportante parlú de la concepcrón de proporcióñ qúe dévléné dé

po¡ción, y en ese sentido se ma¡itiesta a iravés de que la pena en el de¡echo

penal, debe esrableerse en proporc¡ón es decn, er la nrisnra condlción de qoe

se lesionó el blen juídico tuteládo por erEstado

Este prióópó ñelerlal esleblece qle debe penálizaBe en.eación al daño

comelldo y se dañ dos situaciones pa.a inierp¡elar doctrinaÍamenie este princ¡po

en cuanto a que en abslfacto, se detemina cuando se encuenfa plasmado en la

norma y e¡ cóncreto cuando se indlvidualiza el grado de cLlpabilidad de a

personá, es cuando se aplica la norma, es dect, se lndividual¡za el coñlen¡do del

injlslo y culpabilidad de la pelsona. El l€gislador debe conslderar este prlñcipio

pa¡a ejeroersu potestad en el esiablec¡miento de las no¡mas y las penas



b) Pr¡nciplo de humanlzac¡ón o resoc¡alizáclón: concretamenie se €fere a la

necesidád de humáni¿r las penas y buscar la r€socialiación del delincuenle,

medianle el respeto de sus deÉchos elemeñtales de vida Básicamenle se reiere

a la ¡deoloqia deltrátám¡ento

Es Lná garantia individLál qLe debe ¡espetár el legisládor es decir el luero

interno de la persona, el respelo a t¡avés del respelo de los derechos humanos y

de lás qaEnllás que le as¡sten qle estjn eslablecidas en iñstruñentos júríd cos

i¡ternacionaes en r¡ateria de derechos humaños y en a prcpla Constilr'clón

Polilica de la Repúbl ca de Guatemálá. La resociál zació¡ no es el lln de la pena

c) Princplo de isualdad: sisnifica @nsderar as d¡ferencias en cada una de

las pe.sonas y para ello. para que el legislador establezca os injustos y las penas

o sánciones, debe considerár ap¡cando elpr¡ncipo de gualdad, con los sigúienles

El grádo dé exlg¡bllLdad de Lná condLclá, es decir, hasla que pu¡to la tey

puede éxig r á ciLdadano la observancia de la ley y de consigL¡ente, el réspélo a

- Debe iomaGe en @nside.ación los valo€s cLlturales y iomarse en cuentá

el eror de prohibición es decir coñlugando lo anotado, el eg¡slado. debe

conside¡ar cuando aplicar y cuando no lo que eslablece elA¡licob aés de lá Ley



del Organismo JLdicial, en cuanto a la pimacia de la ley, debido a que @nká la

observancla de la ley no puede alegaBe ignorancia deslso, cosiumbre o práclica

'I ¿ Situ¡ción rct¡nl

De lo ánierior, plede presumirse que áplicandó la igualdad es ñenesler lratar

iguál á lós iguales y de manera des¡glal a los des¡gua es. Se tiene que t¡aia. por

igualatodos los sees humanos, páÉ no incufnren irrealidades e injuslicias como

ló qle se inlérprela del conlenido de Articulo tres de la Ley del Organlsmo

Jud¡cial, 1odá vez, que no pLede exlgiBele e¡ la misma prcporción delemnada

conductá un sector poblá. onalque a olro.

Exclusva p¡otección de bienesjlldlcos elbien juldlco tutelado consllluye

e coñjunto de valoEs sup.emos sobre os cuales ve6a el sistema de juslca

penal, y se encuenirá eslable.ido en nonnas conslitucioñales de observanc¡a

gene¡aly oblgalo¡ia sobre los cuales versa la proiecció¡ del Estádo a través de

la ley pénáI, cómo es elcaso de la v¡da y e derecho a a vida de ta prop¡edad y e

derechode propieded,lá llbertad y elderecho de ibenad

Pará que 3e pe¡óL¡ce una 6ndúcta,

penalizada o llpfcada y que se detem ne

czl2logar que ese bien sea merecedo¡,

es necesa.io que pfev¡amenle est€

crales elbienju dico prclegido PáÉ

debe dólársé dé lá .arácteristié .l'c



l.gitimidad y páÉ ello, debe esiableceFe a laves de la fgura del legisladot en

ápllcaclón d6 lo3 princ¡plos y nn€s enunciados y qus r€almenta €s¡ó dolado d6

ssa legiümidad democráüoa y @¡tea o segur¡dád ¡ríd¡cá en tunclón y ¡n€s d€l

de€cho peral moderno. E¡ cuanto a esta runción, es deci. de la tunclón que

€aliza el bien juídi@ t'¡telado, tambÉn debe consideÉr€e qu€ r€almeni€ haya

exrsildo uná l€slón al bl6n juld¡c€m€nle tutelado, es d*ir, una conducta ilic¡la de

En oonclusión, el de@ho penal se ha convenido más en un instJumeÍto politlm

de dir€cción socialque un mecanismo de pEtecoión juídica subsldiar¡a d€ otlas

Émas dél ordenam¡ento ¡ufldico.





CAPIÍULO ¡I

2. Le pena y las med¡da3 désesLr¡idad

2.1. S¡slema.le ejecüción yaplicación de las penas

El principal msdlo de que dispone el Estado emo reacclón fÉnte al delilo es la

pena en el seniido de restricclón de deechos del r4ponsable. El oftjen jurid¡@

señala además las denom¡nadas medidas de seguridad, dsslinadas a solucionar

siluaciones respecto de las cuales eluso de las penas no Ésulta plausible.

El sistema de reacciones penales se inleg¡a con dos clases de inslrumenlos

penas ymedidasde seguridad. Oesde la antigüedad, se disculen acerc. delfn dé

lá pé¡á lundamentalmente tres concepciones que e¡ sus más vanadás

combinaciones óntinúan hoy ca€cterizando la dlscusión, ást, para expl¡car esros

remediós incluidos en la legislación peñal se olrecen estas diveFas teorias que

parl€n dé puñlos de vista rci¡butivos o prevenlivos, puros o mixios que se

en€rgán de rundemenia. de diveFos modos y d€ explicár tos presupLestos que

coñdicionan eleje¡cjcjo del¿spun¡érdly la fnal¡dád peFegu¡dá por elEslado con



Las leolas soble tá runción de ta pena, p¡erenden

3ánción penalo pena ttene asig¡áda y que, a su vez,

función que posee et de€cho penat en oenerat.

deteminar la tuncióñ que

pe¡mite óslablec€l cuál es

y usualmente coñsisre en ta pivación de un derccho

g.ave de Jas sanciones estabtecidas denÍó dét

2.2. Conceptodo pena

La pená es la consecuencia di¡octa de carácte¡ jurÍdico que t¡ene como reslrtiado

la realización dé un detito y se impone a rñ sujeto, por,o tanto, va tntimamenro

ligada ál delito, y tá @nsecuencia, es et haber ¡eatizado ¡jna acción tfptca,

ántúuÍdica, culpable, y punible.

La peña ¡mpo¡ta inflisi dotor

fundamental. Es ta más

La pena es un mat que genera un alio cosio sociat, debido a los efectos

est¡gnatizant* y de¡erioÉntes que provoca sobre ta peFona quo ta pade@

Estos efec[ós ian nesativos no pueden *r sostayados por et resislador at

momento de estabtec$ uná pena, puesro que et autor det detiro no dejá de se¡

sujeto de protección dé¡ Estádo.



De ello, surge la necesidad de preseryar al máimo la iñla¡gibilidad de okos

de.echos que le conesponden ál condenado a lo largo del per'Edo de ejecució¡

Le péna por erlo, debe ser una manifestación del principio de inleryención mfnima

y los t¡pos de penás deben estar orienlados a la satislacción de fi¡es soc¡ales

psro, sin ¡nsl¡umeniálizar ali¡dividuo en benelicio de lasoc¡edad.

2.3. Teor¡as de la pena

'Las teorias absoluias de la pena, encuenlGn que se jusllfica la imposición de

penas porque dependen de la comisióñ de un delito. Po. eso e¡t.e eslas se

encuent¡a la refibutiva, y se dice que es la compensación delmálcausádo porel

La leo¡ia ¡efibuliva, enlonces tratá de resiablecer el dáño €usádo Es deci al

c¡nsiderar al delio como el dáño que se hace al orden sociál delerminado

coniempledo en la ley, ento¡es se ap¡ica una peñá con elfn de que devuelva ei

or¡en soclal Además, se deb€ de conslderar la pena como la retribución que el

Eclado le otorgá á la vicüma del dellio.



La pena debe ser aun cuándo el Estádo y la soc¡edad ya no exislan y la

fundamenlación de la pena pública fue la base que permitió la sislemal zación de

la leoria del del¡to, e¡aborada á panú de la ieoria de las normas, y se concibe al

de¡lo como la ¡esación del derecho y á lá péna como la neqación de la

En la jurisprLde¡ciá, lá leória de la relribución ha ien¡do uñ importanle pape hasta

hace poco l¡empo. Esta concepción recibe su caracterísl¡ca de absolta deb¡do a

que ve elseñldo de lá pe¡a nó e¡ a prosecución de algunafinaidad socialú1i1,

sino que sostiene que dicho sentido radica eñ qúe a cLlpabilldád de aulor sea

@mpensada med¡a¡te la impos¡c¡ón de un mal penal, o sea que agota iodo €lfin

de a pena en la retribución misma, etplcada como un imperátivo categórco

emergenle de a ¡dea de jusllcia y fundamenlada dialéciicamenie como la

negación de la negación de derecho Asl. niega ún¿ cóncepclón del ésligo qué

se fundamenle en ¡azo¡es de utiidad socialque ilicilamente coñvierta a hombG

en un medio rnslrumentál en beneficlo de la socedad yá que para iodos los

defenso¡es de a teoía de la reirlbuc¡óo, las concepc¡ones prevent¡vás reslltan

ifcompalibles con ladiqn dad humana.

negación, como ánllación del dellto como €eslableclm¡eñlo del derecho,

ent¡endeque a superacón deldélitó esel€stigo

El mal de la pená esta justúicado po. el maldel deliio, es concebido como un mal

qLe debe sufrn d delincuente para compersar e mal causado con su

compoftamlenlo, pensamienio que ¡e@noce como anie@denie la Ley del Tal ón



l

derecho les¡onado, ha de

pa¡a el bien de la sociedad,

.¡esqo a¡suno de ¡einc¡denc¡a

Ella niega o aniquila al deliio resiablec¡endo el

impone¡se po¡ el déliló aunque resulte lnñecesa¡ia

au¡que no se log.e un efeclo iniimidato.io n¡ ex¡sta

debe i9ualmeñle aplicarse

Esio explica la sólldá iñlerconexión eslableclda enfe las teorlas de delito y l¿

Esto ¡o sigiifica que las teor¡ás retribLcionistas ¡o asignen tunción alguna a la

peña por una u otra via, y re at buyen la función de realiaclón de justicia. La

opinión más generalizáda, aliña que la pena p¡esupone la reprochabilidad de

compo¡lamisnto sometido a ella y expresa esa ¡eprochabilidad Es onceblda por

ésta leorla como reácción por lo sued¡do y desviñculada del podenn ya que su

lin és .ép¿rár él deliio y no évitar delltos fullros.

E 
'n 

de la peña es resr¿b'e@r elo del dlleEdo po eldelilo

- El delito, condición de la pena, exige la realización de un compodamienio

coñtrario a la no¡má, más,la ex¡sienciá de culpábilidád en €l auior del misrno.

El sistema se basa en e l¡bre albedrio, s¡endo culpable aquél sújeio que

pudiendo moiivarse en el resp€to de lá norma optó po. la opción conirara y

delinquió. El háberse mantenido al ma€en de las exigencias que le deteninaba



podido ajurarse a ellas

generalmente á@ptado

el orden jurrdico, no obslante haber

obra¡ de otro nrodo es el crlterio

lundamenla el juicio de culpab¡lidad.

- La medida de la pena depe¡de de la gEvedad d€l hecho Eall2ado

sÉdo de culpabilidad del autor, eslablec¡éndose asi un criie o

proporcionalidad enire el deliio y la pe¡a

Lás teorrás relal¡vás, se €reren á aquellas juslif¡€clones que p.etenden

deterñi¡ar qúé la pena debé ser conside¡ada como parle de una ¡ecesidád que

tie¡e el Esládo de inteNeni e¡ su papel de proiección de la soc¡edad

Trádicionáhenle han sido tes las respuesias que se han dado a lá pregunta de

que pan qué sifve la pena:

Párá ésl,abilizar a la sociedad a l€vés del reafanzamienio de los valores

étios de la 6leciividad

Para ¡ntimidar o prevenirdelitos

Pára @r€sir al deliocuente o pa¡a ¡nocuizarlo.

Ento¡o€s. la ieola preveñtivá, se d¡vide paa erectos de estudio, en general y

especial. En la geneÉ|, se observan un conjlrnto de nomas juídicas qre se



respaldán por la coerción amenáza de ca.ció4 q € collevdri¿ e ircrnpln ie.to

La .óer.ión iie¡e como rin úri¡mo, e disuadir al individuo de que ejecure et

coñporlediento legalmenle p¡ohibido, de mañe€ que la pe¡sona a sab endás de

las consecuencias negalivas que supondría u¡a determinada actilud se ábsliene

de incumpli lo dispuestoen elordenamlento iuríd¡co

Aho¡a bien, con las ieorías preventivas especiales, estas 1¡atan de uo de los

efeclos que tiene la apli@clón de una pená e¡ el individuo a la que va dú¡gida El

pri¡cipál objei¡vo de esla clase de p@vención sÉ evitar que aquel que ya haya

comeldo un aclo llícito vuelva a lene¡ lal actitud en eliLtL.o Así, la prevención

€spec¡al no va d¡ng¡da al conjunto de la socledad; sino a aquellos que ya hayan

vulneÉdo el ódenamienlo juídico

c1, L¿n o. los efecro\ d- la p evencó¡ e>peca r'er- ula doole /erl,e rte. d

péligrosldád crlminal Glativa a lá aplicaclón de la pena qLe ev¡ta que et sljeto

comela actos illcitos, de manera que se busca evitár el peliqro que para ta

soc¡odád supone elcrir¡¡nal;y prevención espec alen sentido est¡icto que supone

el condicionamienio interno del srjeto que ha ¡ñfingido la norma para que ñó

vuelva a realizáriá¡es lntrac.iones



Así pues, la prevenclón especial en sentidó eshicto eslá inlimamenle ligada a las

fgu¡a dé la reincldenca, e ¡ndkeciamenle un¡da a la pelgrosidad crimlnal, pues

inienla reduc rel iesso que la sociedad p¿dece con e sujelo c.iminal.

Hañ exEt¡do criticas pór ésludiosos y doctrinárlos respecto a la teoría relribuiiva

pusslo que han expllcado qúe van en decadencia, dérivadó de lá doclrina penal

conlemporá¡ea, y fundamentalmente se referen a lo que se señalá de la relac óñ

del Esiadó con la soc¡edad y su func¡ón én el ejercicio del poder puniiivo denl¡o

de bs pnnc¡paies argumenlos se encuenran:

" Presupone l¿ ¡ecésidád de lá pena que debeía en realrdád just¡ficar:

llevada alexiremo conciuiria en qle debecasllgaEe aldel¡ncueñle aunque ello no

¡ésulté necsá¡io eñ el.áso concreio

- lmposbilidád de verifcar el llbre albedrlo: presuponé el lib¡e álbedrio o

l¡berlad de volunlad, respecto de lo cualse soslieneque es iracional fundamenla¡

el derecho de Estado a impone¡ penas en lá existe¡cia de una culpabilidad

básáda en él debldo a que la llbertad de voLuntad del autor no es er¡pirlcamente

No fjd un rr. re en cra.ro ¿ collenioo oé r¿ polprlad pF¡¿lesldl,l.

Eñ rel¿.i6n ¿lrund¿ñenio y lim¡ie del¿sprrÉndo.



- La reliblcón como paso del mál @n el maL: la racionalizació¡ de la

venganza, consislente e¡ el pago o a devolución de ún mál corcspondlente al

araigado como mpulso de la vénganza hLmana. La allrmación de que con la

pena se ejerce una.etribución fácllca, solamenle puede just¡rierse en lá med¡da

en oue ella imp de los actos de justicia por prop¡a mano.

Se eniiende qle el crlterio retr¡bLi¡vo no puede ser abso uio debido a que

resulla evidente que no lodá culpabilidad debe sercási¡gada ya qué lá péná ene

cáso concrelo, plede próduch efectos conkaproducentes La idea de relribución

compensadora es vulne¡abe, debido á qle la pena no borra elmalcaLrsado porel

i\rlás allá de las criiicas a a ieoria hasla aqui explesla, el derecho penai

oonternporá¡eo no ha evoluconado: haciá un abandono total de los punlos de

vista retribul¡vos deb¡do, fundamentalmenie, á lá fragilidad de las ieorias

preventivas propueslas como allernativas La sistematización de los p.esupuesios

de punibilidad, fomulados por la escue¿ c ásica desde perspecl¡vás retr¡blt¡vas

se observa como un conjunto de garantias delgobernado frenle alEstado y en los

modelos proplestos en su €€mdazo páreela estar cor endo riesgo ello odg ra

un rechazo de éstos, además, a circunstancia de que no se haya fomulado ¿un

ningún ssrema que ofrezca prcsupueslos de incr¡m¡nac¡ón diferenles a los

en!ñciados cor¡o consecue¡cia de a concepción relribuliva, da más fLerza a la

sensacón deque elábañdonode dlchás1eoríás producúia insesuridad juríd cá



Además debe concede¡se a esta teorÍa

como uña reección proporcional al deliro

p¡etensión punitiva estatal.

Las ieorias mixtas han su¡sldo derivado de las contbvers¡as que se generan en

las cr¡ticas doct¡inas a.er€ de las teorias absolutas y relati€s de la pene De alli,

se derivan las teo¡ias de a unión que procuran articular una siniesis entre las

Pane¡ del supueslo realista de que no es posible adopiar una tundamentac¡ón

desde las formar puras precede¡iemenle señaladas, po¡que elias of¡ecei vados

S!.gen asi, teorías plu.idimensionales de ra pena que supoñen una comblnación

de fines pevenlivos y €tribotivos e intenian confrgurar un sistema que recoja los

efeclos más posiiivos dé cadá uña de las concepcioñes pu¡as

Los inlsntos pa¡a presenlar una fundameñiación coherenle de la péná qLe

conlemple al mismo t¡empo las teo¡ias absolutas y as relalivas son va.iados.

Adeñái esás teólás de lá !ñión son doñlnantes en el derecho pená

la virtud de haber concebldo a la péña

cometido esiablec¡endo un límite a la



Su ex¡stenc¡a poñe en evidencia una crisis, cuya ma¡ifestación más evidente es a

ausencia de €spuestas doctrinarias y leg¡slativas amónicas peÉ justifióar el ius

pun¡end¡ estatal, @n todas las consecuenc¡as de inseguridad que de alli se

der¡ván. Comrlnménle las teorías mixias, e asignan al derecho penal la fun.ió¡

d6 prctección a la sociedad, sin embárgo, tal iunción no revisle isuales

€Écterislicas en lodás lás leórias

oJFdFr recono@rse dos grJpos da lJ.damellaciores

Aquellas que posilian que a prolecclón de lá so.edad ha de basaFe en la

Élribúóión justá y que bs nnes de la prevencióñ só¡o juegan un papet

complementar¡o denlro del ñar6 de lá relribución.

- Lás qué sostienen que el fundamento de á pena es la defe¡sa de a

socledad, y a la retrbución correspo¡de únicamenle la función d6 llmiie márlmo

de las exigencias d€ la prevenc¡ón, ¡mpidiendo qus conduzcan a una pena

superior a a meecida por el hecho cor¡el do.

En ambos cásos.la p¡oleGión de la sociedad es entendidaen elsenridode

proieGión de bienés juridicos y las @nmlnaciones peñales se justilicán sóto y

siempre, por la necesidad de prctección de bienesjuridicos



sé sosllene que €1 c¡ilerio unit¡cador, se conc¡eta eñ la afi.macón dé qué cada

concepción liene ¡nluenc¡a d¡veÉa sesún el momento en que se la considere. Oe

modo que, el crilerio p€venlivo generál es el que más grav¡la a nivel legislaiivo,

es decir oua¡do se sanc¡ona lá norña que pevé sanción para iodo aquel que

¡eallce deieminado cóñpórtámienio Los puntos de visla ref¡bllivos pasalan a

primer plano duranle elpro@so y especialmenle en lá individualizac¡ón lud¡c¡alde

lá pena, ya que a la sentencia debe estable@¡se considerando pféiefeniemenie

lá gÉvedád delhecho comelldo yla culpabllidád delautor.

Pasa¡ían a segundo pla¡o, cons¡derácioñes p€ve¡liv¿s espec¡ales viñculadás a

la pefsonalidad del aulor u ál pronóstico de .e¡ncidenciá, limitándose la infruéncia

de lá prevención gene¡al a uná función ¡esidual, €lacionada con evila¡ la

imposiclón de una pena tan reducida que suponga éleclos contraprodL@ñles

En algunos exponentes deestas leorias mixias,la prevención generalse pesenla

como la foma conceta de p¡ole6ión de bienes jurid icos en virlud de qué élfin de

protecclón de bieñes iurídlcos porsí soló, nó leoitima la pena.

La leora de más incidencia duránle la ejecución seria la prevenc¡ón espécial en

su velslón fnodefna, deb¡do a que elsistema peflitenciafio debe orieniaBe allogro

de la readaptaoión socialdel oondenado. Eñ ¡esumen, la teoría de la pena aqli



soslenida puede ser resumida de la slsuiente manerá; la pena sifle a f¡aidades

dé préven.ión éspéc aly géneEl

Es limitada en su monio mediante la medida de lá cllpabilldad pero puede no

al.anzá¡ esta med¡dá, en lanto esto sea necesario para las necesidades de

pevención especial, y ñó se opongan á e¡lo reqlisitos min¡mos de prevenclón

Denva de las objec¡ones a las d¡ferentes leorías de la pená y desembo@ en a

neces¡dad de sustentar u¡á teoria que puedá planiear una supeÉción de los

problemás expuesios en as dos teo.las lundamentáles ya relacionadas Desde

esi¿ Fe6peciiva se ha elaboEdo una teoria unlf¡cadora basada en las

fnslidades de la pe¡a en caú uno de los nomenios eñ que nleeieñe el derecho

penel, Un Estado democ¡ático de de¡echo, señala que elfin de lá pena soo

pu€de ser preventivo. Las normas penales solo eslán jostiticadás cuando lenden

a la protecoón de la libeÉad i¡dLvidual y a un orden socialque está a su servicio,

cofno ocuffe con el pf¡ncipio de exclusiva prorecciÓn de b¡enes jo¡íd¡cós Desdé

está perspectiva,la pena puede cumpli una f¡nal¡dád prevenliva seneral lesltime.

Por el¡o, el egislador al momenio de realizar la ncriminación aciúa en fuñciói de

la p¡evención general. La conminación penal en abstracto conl¡ené en su seño el

poder djsuario haciá toda la @leci¡v¡dad, que puede di¡gi sus acciones sobre la

base de preceplos penales perfeclámenle deierminados, que señala¡ as



conductas prohibidas caslgadas co¡ pe¡a. Ahora bieñ, lá propia conmináción

penal conslituye ya por s¡ m¡sma una lnieruención en la esfera de la libeftad del

ciudadano. Por ello solo puede encontrarse jusiiricada en casos de exléñá

necesidad y frenle a las acluaclones más graves y vloenlas conta un bien

Lá culpabilidad opera én el momenlo de la ¡mpos¡c¡ón de seniencla, uego de qLe

se ha de¿larado la esponsab¡lldad penal de un ciudadaño. como u¡ medlo de

limitación de la inlervención peñá|.

Ni las exige.óias de prevención genera ni de prevención especial, jusiilican que

una persona sea casl¡gada ñás allá de su culpabil¡dad principio de relribución. De

esta foma se preserya el pr¡ncpio de d¡gnidad humana que objetan en a

prevenoón general. En la medidá en qLe la pená se e¡cuent¡e confo.me al

hecho comelido y la peBona sea @sligada por un acto que le es imputable, se

pled€ decir qle ¡o se está utiliza¡do alhombre como un simpie insrrLmento pa¡a

fnes de olro La retdbución de la pena conforme a la cuLpabllidad preserva la

in¡ang bilidad de ser humáno. F nalmente, la ¡esociacilización éñtrá en juegó eñ lá

etaDa en cumpllm¡ento de la oena.

ElDeceto 17 73 delCongreso de la República que conliene el Códlgo Penaies el

que:e encuenirá ácioalmenie en vigenc¡a y regulá lo re arivo a la foma en que se

fiañ as penas dervadas de los delitos que en el mismo se señálán Estas



mismás fórmas, se conreniá¡ en el Decreto numero 2164 de la Asamblea

legislalva de la República de Gualemala, emilido el veintinueve de abril del año

de ñl novecienlos feintá y seis que fue derogado con la vigéncia dei actual

cód¡go penal, y que señála para efectos de las penas, las mismas qle

actualmsnt€ rigen, y que de confomidad con las refomas a delem¡¡adás

nó¡mas, y fundámentalrnente a la ag€vación de las penas de mullá y dé a¡gunos

délitós él aumento de la pena de p¡sión, a juclo de qulen esc¡¡be, no han sido

signilicalivas las nismas para efectos del sistema de apl¡cación de penas que se

señalan riqe pa¡a elcaso de Guatemaa.

Es innégable para quién escibe dejar pasaren esle anáiisis lo que ¡ep¡esenla las

refomás al código Pmcesál Penal derivadas del Decrelo 51'92 dol congreso de

la Repúbli€ que empezarcn a regn a pártir de uno de julio de 1994, y que

trascrende a ocaslonar lnconvenieñles de tipo pÉclico eñ a aclúalid¿d, .on el

s6lemá de apl¡các¡ón de penás que se enclentan co¡tenidas en el Código

Pená|, por cuanto, es de cons¡de.ar que el modeo actua de proceso penal

conLleva principios garantísicos y sobre todo fundamenlados en los derechos

húmanos, y en elcúmulo de insirumentos jurÍdicos inlemacloñales en materia de

derechos humanos, que no hán sido considerados o tomados en cuenla porque

no se ha dsdo lugar a ello, en el Códlgo Penal, y firucho méñós en lás refórmas

que se han lnfoducido, que a jLicio de quien escribe, solo lienden a entorpecer

ñas la v¡abilLdad de un proceso penaljuslo y objetivo en congruencia con lo que

sucede en la Eálidad dentro de un Estado democrático y de derecho Es po.



ello, que existe una distancia

procedimenial, dé lal suérle, que

apl¡€n las penasque señala la ley

abismal entre la ley penal sustantiva y

ladica pe4udicialmenie en la foma en que

2.4, Els¡sGma guáGmalte.o y le apt¡cación de las pena3

Los oincipios const¡tucionales que deben observarse en elsisieña de penas:

a) Principio de prcporcionelidad de las penás: es una ex¡geñc¡a consl¡luc¡onal,

derivada del priñcipio de dignidad humana, en que debe exisl¡r uña coreláción

eni€ el bieñ juldico proiegido en el del¡to y el bien juld¡co que se va a priva. al

auto.de un lllcito penal, en foma desánción o pena.

Sh duda, un cratsr¡o de proporcionalidad exige que selénga cómo c¡i¡erio elválo¡

del bien j!ídico p¡oiegido, asi como las necesidades de ef€cia penal. De

conromidad con este pri¡cipio, una ley qle reslrinja dercchos tundamenlales

debé ser adécuádá pára lograr la fnai¡dad pretendida, esta fnalidad únicamenie

puede ser la prolección de un bien iurídico.

Adémás debe ser necesaria, e¡ el sentido en que el legislado¡ no d€b€ iener otro

ñedio iguálmente electivo pa€ losÉrla meia liadá



b) Pincipio de humanidad de las penas se refere á qle elsislema penalde

un Estádo soó61 y democrático de derecho planlea este princ¡p¡o. Oe esa suene,

la pena no puede ser concebida como un mal, o una retribuclón por el mal

causado, sino debe eslar básada en conside¡aciones de humanldad y proteccióo

de los derechos ¡nhérenles al ser humano. El Ariicllo 19 de la Conslilución

claráme¡le señala que etsisiema penitenclario lrátaÉ a toda persona condénádá

por un deliio como 
'in 

ser humano. Esto quiere decir, que la pena no priva al

¿ond€nado de todos Los derechos fuñdamenlales, s¡o únicámente de su derecho

a la libefted amblláto¡a. La privación de ribenad, supone además ei deGcho a la

Las pénas pór lo tanlo, si no quieen ser superiuas y absolutamenle ¡núl¡les,

lienen qLe prever las @nseclenclas que €lsan también en la vida del

de¡incüenie, en sulamlia yen su enlo.no soc á1.

No es posible, +¡e las cond¡ciones de m¿rg¡¡alidad y pobreza se s¡gan

rep¡oduclendo a lravés de la criminalización de deiem¡nados sectóres sociales.

Tempoco es posible, que las vidas de los ciudádanos sean destrudas a lravés de



El Cód¡go Penal guaiemalteco, señala las penas privaiivás de liberiad, a pesar de

qúe ño se *ñala una defn¡c¡óñ de las mismas, los artículos 44 y 45 del Códiso

Penal se refeen a la limilacióñ de la liberlad peBonal, su duración y ros lugáres

en donde debe cumpli¡se, sin embargo, no hace alúsión a las fnalidades y

lim¡iac¡onesde las penás privalivas de libenad

La peña prñaiiva de llbe¡tád, se puede denni como la pérdida de la libeftad

ambuleioriá de uná peGona durante un tiempo deleminádo por !ná sentencia

debid¿mente eiecúioriada, medianie el ¡¡ternamiento én un establec¡m¡ento

peniGñc¡árlo cuyo féginren esiá somel¡do alprincipio de legalidad, quel¡ene como

fi¡ generar condEiones favorables para la resocialiación y reeducación del

2.5. Sistema pénal guatemalteco

2.6. Clasos de penas privativas de l¡bert¡d

El Código Penalen el Artículó 4l regula ¡as penas principales, y s€ ¡efere a a de

mueñe, de prlsión, eiarcsfo y la mulla. Como pen¿s acsorias, e¡ elAr!ícuo

42 delCódiso Penalseñala las siguienles:

De inhabililación absólulá



Pérd¡dá dé obF[os o instrvmentos del rielito,

Expulsión do extianjeros del leriio o na¿io¡al.

Publi€ció¡ d€ lá sénlscle.

Iodás áquéllas que otÉs leyes señalen.

La pcib¡lidad de aplicár la privación de l¡bertad, ha estado grssente en ¡odas l6s

et¡pas do la histo a. como por elemplo la pruún por ttddas paÉ exign su

cumplimiento sn sl d€r€cho mmano, sln embargo, su consolidadó¡ coño pena

€ncu€nlra sus antecedénles en els¡glo )(Vl dond€ los método6 punnivos iniciarcn

un plocego de lransforinación l6nto y prcfundo-



El desarollo económico de la época, deb¡do al surgimienlo de grandes y rcas

poblacio¡es urbanas que posibilikron la necés¡dad intensa por determinados

bienes de consumo, su exlensión conslante del mercado, acompañad€ dé la

demándá, c¡eclfn¡enlo y establidad del sisiemá fnancierc pos¡bilitaron el interés

de la eplotacióñ de l¿ mano de obra de 1os privados de libertad con el ln de

reducir los @sios de producción.

De esta ñánera, sé consolidaron emo penas, la esclavitud en galeras, la

deportaclón y las seeldumbres. Alqunas ve@s, se aplicaroñ c¡njuñlame¡ie con

las penae pecun¡ar¡as y corporales que eañ las tradicionales, y én otEs

substft uyé¡dolás completamente

'Lo mismo puede aprecjarse en la Capitanfa Genérál del Re¡¡o de Guatemalá

duranle el periodo colonial España pa¡a garanUza¡ el cont¡ol social de ios nuevos

teriiorios, y por lo tanio el náxifto d€ riqueza der tlabajo de los indígenas,

tras ado la o€an¡zacrón delaparato tud¡c¡aly con elsu sisterna puntivo La cárcel

consl¡tuyó uno de los principaies mecanismos de represión colonial" 6

Con respecló á lá péna de eresto, se refere a que dlve.sos elementos conliguran

al arcslo @mo una pena privativa de libedad dtfé¡ente a la de pisión, unas de

carácler suslanllvo y olras adjetivas.

! ¡rejo Ouque, Júo. apbxiñ¡ctóñ



Eñre bs suslant¡vas, se pueden enirmeraf la legislación penál que ¡ncluye cómo

pena pn¡cipáljLrnto a la pena de muerie yla pr¡slón, se le asigna especffcamenle

para las faltas, ca¡actefizada pof el orado de lesividad min¡má a delerrn¡nados

bénés juridlcos, la pos¡b¡lidad de @nrnular la prvaciói de libertád po. u¡a

ahora bien, las pénas ác@so¡ias, doctdnariamente denominedás pe.as

€si¡clivás de deróchos, en la lesislación gualemaheca se €qulan en el CÓdigo

Penaly se apl¡can adicionalmente a las penas principaes. Así lambién, existé¡

penas pecun¡árias y soñ áquellás que consisteñ e¡ el pago de una suma de

dinero al Eslado en concepio de peña, como en el caso de la egislación pena

gLrate¡náltec¿, lo qus sucede con la mulla, e comisode los objeios o instfumenlos

empleadós pará lá comisión de delito a6i como el pago de .osias y gasios

2,7, F.clores lim¡tantes de la efectividad dé lá pén.

t!4odernamenle se ha hablado respecto a este tema, sobre el p ncipio de lá

jus!¡ricá restáuradorá que suqe a finales delsislo Xx y qúe há ido ádqlkie¡do

pÉeñinencia 6mo fündamentos pa.a *ntenc¡ar, la restauÉc¡ón, .eparación, y

reslilución Eslo surge, coño pade del reconociñlenlo que esián ten¡endo los

de€chosylesne@sdadesdelásvictiñasdedeliio.



El arsumento es que la justicia para las vrclimas debe ser una prlotidad de todo

modelo de justiciá crimlnal y de mposición de sentencias Se debé tÉlar de

proveer a las viciimas y sus famil¡as. lá oponunidad de involucra.se en la

dlscusión sob¡e la respuesla apropiada aldelilo El inie€s se mueve a asegurar

que el ofensor compense a la vfctima y a la comunidad por los resultados ó

eleclos de su condúcia cr¡m¡naly a demostrarque se han ejecutádo medidas para

ásequrafqueesa condlclá nó se vá a repetk.

Tánto la comunidad como e ofensor deben invoiucrarse en esté proceso d¡rgido

a que el último asuma responsabilidsd por su condlcta y se encanne a su

La leola de reslauacón, no es propiamente u¡ fundane¡to para castigar s¡no

una jusr¡ilcac¡óñ para una ¡espuesta a la volación de la ley d¡siinta a lo que ha

s¡do la ¡éspuesta lradicional á la violación de la ley. Un modelo .oñpletañenle

restau¡ador de justicia Íiminá|, todavía no se ha implantado a plená capac¡dad.

Ex¡srén evaluác¡ones agunás muy positivas, de algunos progrehas Hay

pregunlas iodavi¿ sin resolver, como el hecho de determinar como calcular e!

dario a la conunidad por la conducla delicliva, o sipuede iajustic¡a ¡eslauladoÉ o

la mediación enlre victimá y otenso¡ realmenie atender del¡tos seros o si se¡iá

necesáno mantoner una iorma más l€diciona dejosllcá cfimina disponible 6mo

una base residual e¡tfe ol¡as.



2.8. S$üt¡t¡vG penalee

La suslitudón ds la p€na de prisión, e€ obligatoia, pues es la cgta géneÉl que

rige el o¡d€namlento lUrrdbo penal guaremaleco, ssñalado sn c€sos espeoiales,

ouando se considere el delilo, la gra\edad del nismo, si sis¡e peligrc de lugá o

p€ligb de obstaculización páÉ la averiguación de la verdad.



CAPíTULO III

3. Msdidas susl¡tut¡vas y penas privativas de derechos

El objetivo fundamentál

implementando po¡liicas

Eslado es resguad la sesuridad cludadana,

@nrribuyan a manlener bajos los ind¡@s de

3.1. SÉtéma dé locáliacióñ satélitál

Anles de sbo.dár elteñá de la localiación satelital, a kavésde GPS o brazaleies

eleotrónioos y su posibl¡dad de ¡rnplementación de.lrc dél odenamiento iuídlco

guatemalteco conviene haer la eflexión sobre la ne@sidad delcombele conta

de la delinclencia que se debe desarollar de manerá est€tégicay plan¡ticada

El objet¡vo fundamental d€l Esiado es resgua¡da¡ la segur¡dad c¡udadana,

impl¿ménlando politi€s que cont¡¡buyán á mantener bajos los íñdices de

Esle debe¡de la auloÍdad se encuenlra consásrado en elartlculo unoy dos de lá

const¡iución Políti.a de la República de Guatemala. Sin paz y s€guridad r€sulta

imposible cimentarlas basesde ún Estado democÉlico.



Es una ealidad que los Índlces de lemor y las encuestas dé v¡ctimización dan

cuenta de que la ciudadánia que sieñte una g¡an preocupációñ por el fe¡ómeño

de la d€lincuencia y por la sensación de impunidad lmpeÉnte. Dada esla

situación se equiere de heramienlas que múen erfenómeno del¡ctuál de nánera

Pódrla ser una solucón innovadora como párle del foftalecimiento de un sislema

de ñedides elter¡átivas como lo const¡tuye el uso del brazaLele electrónico para

los condenados a ciefto lipo de dslilos. Dadas las pos¡b¡lidades que ol€ce la

le¿nologlá áctuá1, se debe esludia¡ se¡iamenle la posibilidad de iñplemenla¡lo,

ples un sislema de estás €ráclerlsr¡cas permir¡ria eje.ce¡ un mejor conkol de

algunos condenadosi entres inrormación releva¡te sobre elienómeno del¡ctuali

promov€r más el¡cázmenie la relnserció¡ y ¡educir de maneÉ lmportáñlé el

hacinam¡snto carc€larlo, y el gaslo presupueslario que ello representa para el

La propuesla a las modmcaciones se tráducen en un s¡stema de penas

suslitutivas de la penas privalivas de la libenad, que sea elicaz anie la ciudadanía

yque permiia actuar allidonde se eslán iniciando las fuiuras careras delioluales

U¡ bue¡ ejemp o es el uso deldenominado br¿záleté elect¡ónico, para personas

con un baio compromiso ciminolóqico.



Este ¡po de disposltivo pem te no insedár á delinclentes priñerizos en un medio

que o pÉdispo¡d¡á a la rei¡cide¡cia, y además, oblener valiosisima hfo¡mac¡ón

sobre el desplazamieñto del ¡ndividuo y del fenómeno delictual dentro de las

.idadés ó di.li¡t¿s ló.álidádés

3 2. Brázálélé éléctrón¡có

E brazalete eleclrónico és una medida novedosa y el€z pe¡o párá que ño *
@¡vieda en slnónimo de lmpunidad, el uso de una lecnolosía sesura resuia

Por eso m¡smo, los mecan¡smos de ielecomun¡cación o radofreclenciá puedei

s¿r múy út¡les paÉ cümplir coñ alsunas medldas establecidas por eljuez. Es de

imporlanca analiar esle mecanismo como una de las g€ndes ¡nnováclonés de

ias nuevas penas alternalivas.

El uso del brazálélé es uná pena sustilulva a la prlncipal Este dispositivo se ha

empeado en otms paises como se verá mas adelañle y es una pulserá

transmisora eleclrónica, equipada con u¡ lransmisor, que se coo6a en eltobillo o

m!ñeca del olenso¡, qulen por¡¡anece con él du¡ante todo e pefodo de su

cond€ná La señál q!é em¡le la pulse¡a permile @¡dórá6é de que el ofenso¡ s,c

enouenlre en los lugares en que se le haya dado autorización a permane@r. Esta

pulse¡a, em¡te uha señal de .ad¡o consiante y 6dlf€dá, y es caplada por Ln



¡e@pror inteligente, lio o móvil, ub¡cado habituahente en el hogár o lugaf de

lrabajo del orensor. Estos disposiiivos, slelen colocarse e¡ lugales ocullos a la

miEda de otros, lalés como tobillos o muñe€s, tanto pa¡a év¡tár iá

estigmatización del vigilado, y proteger su dignidad, como Pa.a peñiti¡ su

inse¡oión enelentono s@ialde la manera más nalu¡arpos¡ble.

EsG apaÉtó denom¡nado receptor inleligenie, es progÉmado desdé una cent¡al

de monitoreo con rcsiicciones que delemina¡ las ho€s en las cuales debe

pemañecer en su r€sid€ncia, lnabajo o escuela.

3.3. venr.¡asdelbrazaleteelectrónico

Es evldenlé que és1os máodos de vigilanoia electónica co¡stiluyen lna real

alternaliva a la prisió¡, y pese¡tan ventajas paÉ el sistema júd¡c¡al y

penilenoiario. En efecio, soñ menos Gtososr permilen no sobÉca€á¡ lá

ocopación de las cárcelesr qarantizan mejor el rcspeto de los de¡echos humanos

de los privados de libeirad; y pemiten que el sujeto permanezc€ en su ámbilo

soc¡o labofal, s¡n pefdsf su tabajo, ni exponeBe a los peligrcs de la písión.

Además, sé püede éjércer sobrc él un cont¡ol sulicienle que gá¡anlice la defensá



Por olro lado, una medida como esta iamblén puede olil¡zaEe para aseguÉr la

peBona del imputado du¡ante la lrar¡itaclón de su proceso. A lo anterior puede

a9re9a6e que Por sus €fácleríst€s es más aco.de con la presunclón de

i¡ocencia, y garanlza de manera más eficáz elejerclcló de lá llbenad provisiona

delindivlduo, puesllende a impedisufuga ya proleger a las viclimas.

Asu ve¿, en elcaso de condenados¿ penas privalivas o re$n.Nas de la libenad.

púede usarse corno una medida co.nplementá¡iá de segu¡idad que liende a

prcvenk le comlsión de un nuevo del¡lo. Ello ocur¡rá por eiemplo, cuándo se ha

beñefc¡ado con medidas como la liberiad vig ládá o la libedad co¡dicion¿l lo cual

a su véz les dará mayor segundad a los jue@s para enfega. estos benefic os Se

iratá, enioncs, de una ñLeva pe¡a que se basá eñ un slstema de confrol

lelemático y electrónico para ga¡anlizar e cumplimlenlo de una sanción

cons¡stenie en la prlvación o restlcciÓn de liberlád

En este seniido no persigue la rehabilitáclón sino el conÍol de los movimlenlos

del¡ndNiduo para mayor segurldad de ia socledad. Esta multiplicidad defunciones

es posible, poqúe exisien lrcs generaciones de d¡spos¡tivos La prlmera es e ya

serlalado transmsor que se colocá e¡ eltobillo o muñeca de la persona sujeta a

vigilencla, pero presenla el problema de reqle¡ú úna resideñciá esláble del

v¡g¡lado y acceso a la red telelónica La seg.rnda genefación emplea mecanismos

de GPS, oon oapac¡dad para conrolar la permánencia y desplazamientos de

v¡E¡lado, con prec¡€¡ón exacta del ugar y liempo e¡ el que estuvo También



péñit¿ próg¡amarzonás de éxclusión, nruy aprcpiado pá¡a pfotegerá viclimas de

En estos casos eldispos¡livo emite una alarma so¡ora que aledá lanlo al inlracior

como a la vícllma, señalando que aquél ha penelrádo en una zona que e está

próh¡b¡da. La lercra generác¡ón agrega al GPS la posibilidad de controlar s¡gnos

vitales de vig¡lado, tales como sú ritmo cardiáco, su n¡vel de aqresvidad o de

exciiación sexl¿L incorpo6ndo la capacidad de inteflenÍ á dlsiancia al sulelo

mediante d esca rsas eléclricas o inyecclón de tra¡qu¡lizantes.

Está nodalidad tiene el inconveniente de no considerat cncunslanciás que

podrian alierar alvigilado, pero queeslán desprovistas de polenc aL dellctivo lales

como uná elema de in@ndio o u¡ acc¡dente. Además. su caÉcter invasivo lo

hace exÍeñadamente poémico en cuanlo á afectac¡ón de los derechos

esénciales de la pé6oná

3.4. Efect6 dc la ápl¡cación delsis¡ema GPs on el ordenamientojurídico

oe conlormidad con el sistema actual, en cuanlo a las pen¿s y ras meddas de

s€guf¡dad, asl como de los susiltulivos penales. debiera esiableceBe un s slema

de medidás alternat¡vas de cuf¡p¡m¡e¡to de condena.



Al aumentár la eficacia de las medidas allernat¡vas de cumplirnlenlo de penas se

eeván l6s posibilidades de que las personas privadas de libe¡tad puedañ usanas

Ello liene u¡a doble ventát¿: pór ún lado, cumpli una pena en e medio libre

pe¡mite mantener la fuente de iÉbajo y pemanecer con la fañllia; y por olra se

eviia la degradác¡ón social a la que se exponen los que eslán ¡eclu¡dos e¡

cón lo anterior el Estado cumple de forma más efciente su mandaio de proteger

a á población Esla dimenslón de prote@ión de la coñun¡dad y particularóenie

de lás vlclimas, cobÉ mayor impoflancá tratindose de imputados o condenádos

pordeLitos sexuales o por viole¡c a ¡ntrafamillar.

En general, se púede decn que eluso d€lbrazálele eleclrón co tiene una serie de

venlaias: meiora ra €lidad de vida de los prvados de ibertadi ayuda á d snnuú

el hac¡namenio ca¡célario; reduce coslos asoclados a los p vados de libedadl

genera uná mayor opónlnidad de resocializacón dél condenadol pe.miie

mani€n€r un sjstema de enc.iplacióñ de dalos ant¡saboiájei meiofa

cónsLderáblemente e sislema de vigilanc¡a y @nirol de iós cóndenádos y le

eñlregá informác¡ón á ás policlas que puede €suliar de vilal imporlancia para

.ómbaú e fenómeno del¡clúal



A través delbrazaleie electrón¡co, el¡uez podrá delimitar el pelmeiro deldomicilio

del p¡ocesado. Pero además fúaría uñ t¡ánsito €siringido de una zona donde ér

¡ñierno puede desplazaBe, es decn ente su domicilio y l¡rgar de trabajo o estudlo.

3-5. Pr¡nc¡p¡o qénéralde libért¡d

La privación de la libe¡1ad cor¡o pena por la comisión de un hecho tipr.o,

ántiiuridico, culpabley punble, es ona iécn¡ca penal relativamenle ¡ecienie Haste

sislos después de la Edad [4edia impeÉban los cástigos corporales, !ós trábájog

fozados y la pena de mue¡te.

Los presidios enton@s, se han con@bido coño lugares iempo¡ales hasta el

juic¡o o la ejecución de la pena. Poste¡iomente, ante el f.acaso del catálogo de

péñddescr¡tose @nliguó la pena privativa de libedad con e objeto de:

- coregn al culpable a iravés de la p€vención especial y disuadir a la

socieded de que nodebe cometer ilicitos a favés de la p¡evenc¡ón geneÉ|.

Alslar o manlener alslado al del¡ncuente y qle esto pDvoque

intetuención del Estado, que contribuya a la re¡nserción social á t€vés de

kálrmient. rehábilitádar



No solamente qarantizar la seguridad del delincuente respecto de la

sociedad, sino ar .óntrario garántizar la segu¡idad de la sociedád de esie

delincuente respeclo á que puede comeier olros hechos delictivos en caso no sea

somelldo a un kálámiento rehabiitador

- La p¡ivación de libertad como sanc¡ón pena fue conocidá en el derecho

penal antiguo hasta el sigLo Xvlll y La reácción penal estaba deslinada

fundamenlalmente a las penas €pitales, corpofales e lnfamanies.

Con el¡o no se qliere negar qle el enciero de ¡os del¡ncuentes ex stió desde

liempos inmemor¡ales, pero ésie no tenía carácter de peña. senclllaménle su fn

e6 retener a los culpables de un delilo en !n determinado uga., manlenerlos

segu.os hasia que fleran jozgados paa proceder a la ejecüción de ias penas

En la Edad Ant¡oua, las caracteríslicas de las prsiones ienian un pu¡io en común,

qle se les €ntendfan como un iugar de cuslodia y tormenlo: en lá Edád Med¡a

ádémás d6lás p¡¡.¡onesde la Edad Anllgua. surgen dos clases de enciefo, en las

p.isionés dé Estádo, en las cuales se recluia a los e¡emigos del poder po¡ haber

iraicionado a los adveEarios deteni¿dores del poder También exislía la p.isión

Eclesiásiica, qle estaba destioada a sa@rdotes yreligiosos, y que consistia en un

enc erc paraéslosen elcoáldeblan hácer penitenc¡as por sus pecados.



E¡ elsiglo XIX surge la épo€ del huñanilarlsmo que enfocaba su ¿tención hácla

al hombre mismo y cuya máxima inslltucón fue la Decla¡ación de los Derechos

dél Hor¡bre, con esto se ¡n¡cla el pensamienlo del corecclonálismo cuya premisa

es que existe una relaciÓ. Eslado-del ncueñte y que se hac€ necesario reparárel

daño Gusado po¡eldelito reformando a quieñ 10 poduce.

Anies del siglo Xvlll no ex¡slia derecho de os penados a la reádaptación as

Denas dsl pasado eran s¡smpre personales, hacfan caso om¡so de la e¡lidad del

ser h!ñano y sólo pbponian su desirucción o muiilación. De esta manera no

puede exisli el deÉchó del individ!ó a lá readaplación, porque ésla lmpl¡ca la

indiv¡dual¡dad b¡ológica, psiq!¡ca y cultural del sujeto por lo que eslo cace de

val¡dez cuando la única posib¡lidad es la eliminación de la pe¡sona, lalposibilidad

no permiie la más mÍnima €adaptaclón.

A través de la historia universalde os d€rechos delhomb.e que comeie un delilo,

éste se encuenká ante un sislemá pen¡tenclario donde no se cumplen co¡ los

deÉchos de las personas privadas de libedad, á pésarde los derechG humanos

y los pri¡cipiosde las escoelas penales.

Por lo anterio¡ se puede decn que el régimen o slstema pe¡itenc¡ario no es más

que lá fácultad que ls ley le oio¡ga al Estado de pode¡ sancionar a una pe6oña

que ha sldo declarada culpable y que por ello, meree un tr¿iamientó específicó



para elefeclvó cumplinienlo de d cha pena. Adicionar¡ente, constiluye uno de

Los lines deLderccho penal

El poder de sancionar ha ex¡st¡do en la hisioria de la humanidad, lnclusive en la

prop¡a B¡bl¡€ a través de lo que se denomina el cáslgo Exislleroñ épo€s en a

hirona, y se púede defiñi @mo la época de 1a venganza privada cuendo e

cás1go, la sanclón, el resárcir el daño ocasionado, e¡a a lravés de la decsión que

bmaban los propios paidcula¡es damnif@dos, el cásligo o el tesarct lenía

d¡6t¡ñtos ánqulos yfo¡mas, porello, se deñominó lá época de lavenganzá privada.

eLojo po¡ ojo y d¡ente pordLenle

Tambié¡ es impodanle h¿cer eferenca a otras épocas. como la d€nom¡nada

época de la ve¡qanza püblica, en donde á favés del Eslado, se buscaba lna

sanc¡ón, un €stigo para aquellas personas que tansgredian lás normas penales,

y qle quien debiera inieruerk, pa€ que se controlara ro que la arbilrariedad en la

aplicac¡Ón d€ 1as penas pof panicu ares, era el Esládó. á hávés de la m¡smá

c€acón delde€choyque a iravés de la ley, exisliera una sanc¡ón pública.

El de¡echo penai, entonces, como tal, se constiluye en un @njunlo de normas

juíd¡oas, prinopLos. leyes que reguian los delilos. las pe¡as, las medidas de

segur dád y lá ejecuclón de las ñismas es por ello que se ha dicho que el sislema

pen lenc¡ar o oonst¡luve Lno de iós fnes delque hacer del Esiado.



Se encuadra, eñtonces, el de€cho penal y @nsecueniemente el sislema

peniienciario, en e ámbiio del ordenarn¡enio juídico que se oclpa de a

detenn¡nación dé lo. del¡tos y láltas de las penas que procede impone. a los

delincuen¡es y de las medidas de seguridad establecidas por el Estado pa€ la

prevención de la delincuencla.

La i¡p¡fcác¡ón de las conduclas como delictivas puede variar, en algúne médida

según los tiempos y los pálses, pero en iodo caso se tutela a la pe6óñá y sus

b¡e¡es amparándose lambién a lá cor¡unidad de que se tráte eñ su cónjunlo Los

requsúos delderecho penal son lá p¡oporc¡onaidad enke e] delito y a pena y el

€speto al princpio de legalidad formulado según la tadición procadenle d€l

derecho rcmano mediante la senienc¡a: nu um cnmen, nulta poena s¡ne prcvla

/-9e los delro5 puedel rdlin€rse coro dcciores u omisiones ripÉas

ant¡uldicas, culpables y punibles. Tañbién las omisiones pueden se¡ delicti€s;

por6jemplo éñ 1á omisión deldeberde so@ro

E delilo responde a uñ tipo descrilo en el Códiso Penal, cue¡po legalque en lá

mayoria de los paÍses, contiene la esencia y elgrueso de las leyes penales La

añiúuridioldad ño se da ante supuestos de una €usa de juslifcación, legitir¡a

deJensá estádo d¿ ¡ércsidád

Los ácios dellciivos han de ser voluntários y froto de negllgencla o del proposlto

de consesln el esultado contemplado por la ley. Las penas, que pueden ser



pecunia¡ias o p.ivati€s de libertad iienen una runción eprcsiva y de prevención.

De ¿cúerdo a lo anteno., el objeio de estudio del de€cho penal, siendo la

ejecución de las penas, medldas d€ seguidad y raltas, parte del derecho p€nal,

es la pena y la vigllancia de su ejecución, basada en una se¡ie de prl¡c¡p¡os que

''la pena, es enton@s u¡a privacióñ o rcski@ión de bienes jurldicos eslablecida

por la Ley e impúesla por el óqáno ju sdiccional compelente alque ha comelido

Dos áxiomas deben tene6e en cuenta, el p¡imero, el principió de peÉonalidad de

las penas, que slgnitica que las penas no puedeñ irás@nder a peÉonas que no

sean culpablos del delltot el *gundo, el principio de igualdad ante la Ley penal.

seq]n sl cual, las penas no pueden ser diG€ntes por la condición social de las

De6de Lrn punlo ds vista estático, la pena es la consecoencia primariá del delito,

es una Éldbución del delito cometido el delito es el presupuesto necesa¡io de la

pena desde el punto de vista dinámico.



La pena tiene Los mismos iines que la ley penal, en donde la evilác¡ón de las

conductás que la ley prohíbe o ma¡da ejecuiar mediante una prevención genetal

cuando se opera sobe la colecllvidad y med anle u¡a p@venc¡ón espec¡alclando

se opera sobre eLque ha cometido e delito pa€ qlre no vuelva a dellnqun y hs

penas pívát¡vas de libedad y las medidas de segu¡dad estafán orientadas hácia

la ¡eeducación y re nserc¡ón socialy¡o podrán consistir en fabajos forzados.

3.6. Def¡nición de derecho penitenciar¡o

A s! vez como cienca penitenciaria se cal¡fi€ a la doctri¡a jurid ca dedcada a

los {emes re alivos a la ejeclcón de la pena privativa de lbenad y de todas

aquellas sanciones alie¡nalivas que las dislintas legsaciones lmponen. coño

corsecuencia turidica-punil va por lá cómls¡ón de ún hecho t p fcado como delilo o

láltá Derecho penal es la represión y casiigo de los criñenes o delilos por med¡o

de b ¡mpos¡c¡ón de las penas. Entonces, se debe enienderque parle delderecho

penal se eñcuent¡a eldeÉcho penitenciar¡o

El deÉcho penitenclario es la rama de derecho que se ocupa de la ejeóución de

las pen¿s y medidas de *gundad privalivas de llberiad o de de@chos. surge

comodisciplina ¡uridica aulónoña á prlncipios delsiglo XX.



La ejecucón penalo pe¡¡teñcia¡ia signirica que toda pena o med dá dé segu¡dad

debe ejecutaÉe en la loma presc pta por la ley, la cual debe ser anierior al

h€cho que moliva la 6nde¡a mpuesl¿

3,7, Finé6 dél €¡st6ma penitenciário

Los fnes delprocesó pénelson a averiguácón de la verdad histórica en un hecho

delictlvo, lá determinac¡ón de la percona responsable y s! enjuiciámieñio El fn

del derecho péñá|, es la presetoación y prolección de los bienes jurídicos que

impliún los ñás atos valores del hombre, para pemltf u¡a conviv€¡c¡a social

armónica y pacllica lo cua puede tráduciBe, en un aspeclo praOmát¡co de

pr€vsnc¡ón d€l d€i¡to, as¡mismo elf¡n del derecho peiileiciá¡io es la ejecució¡ de

la pe¡a y iodo lo que i¡ene señaada en la ley, vlsio desde un enfoque fomal, aun

cuando la doctrina nos reter¿ qle a pena coiteñplafnes más amplios.

En un pr¡mer lémno. se debe atender a priicipios

i|cnl¿ ¿. rL¿ sobre l¿ coleoñd¿o y er el seoundo

prcvención general que

dice que es p¡eveñ6¡ó¡

especial que inienta actuar sobre el individuo que ha coñelidó un delto y es

sujeto de una pena respecto a la cual señaia que aba.ca tres momentos que son

lá conñidación.la imposició. yla etecución de la pena.



Co¡ la creació¡ del Decreto 51 92 del Congeso de la Repúbl¡ca que contiere el

Código ProcesaL Penal. también se crea la i¡gura del juez de ejeclción, pu6sio

que con ánteriondád, func¡onaba el Direcior del Patronato de Cárce es y

3.8. E¡ecuc¡ón pen¡l

3,9. Pr¡nc¡p¡os re.tores del sistema penitenci.rio

De coniorm¡déd con el articulo 498 del Códrgo Pro@sal Penal, Decrelo 51-92 del

cons€so de la República de Gualemala 'El juez de ejecuc¡óñ controará el

cumplimienlo adecuado del ¡égimen penlienc¡aioi ent¡e oiÉs med¡das, d¡spo¡d¡¿

las inspecciones de eslablecimlentos penitenciarios queiLeren necesarias y podÉ

hacer comparecer ánte si a los penados con fnes de v¡gi ancia y @nkol. A lal fln

pód.á delegar la función en inspecloÉs designados pala el caso. Eljuez deberá

escuchar al penado sobe los problemas que enl¡e¡iaÉ inmedlaiamente despLés

de recuperár su libenad y procurará aténder áquellos cuya solución eslé a su

Er derecha penal tiere sus propios principios, sin embarso lambién, lo es qLe er

sislema penllenciario liene p¡incipios fundámentáles que io hacen dlstingútse de

otfos sistemas penales V que son los siguienles:



s) P.incipio de lesalidad ejecuiiva o

priñcipio no es nás qué el de legalidad

lomando en cuenla que se encuentÉ el

democrático de derecho, por lo que se

Este pincipio t ene un doble fundamento Lrno polÍi¡co, propio del Estado llberal de

derecho caracieizado por el imperlo de la ley, y olro jurídico, Eslmido eñ el

clásico áforismo que iodos conoceñ a lravés de las auas oniversitarlas, incluso,

algu¡os códigos lo señalan lal como se descr¡be que es: nulun cnnen, nula

poena sine lege, del cua se deriv¿o una seie de sarantías en elcampo penalr la

cr¡rninal, que establece la legalidad de los delitos; la penal, que estable.e la

legálidád dé lás peñas y méd¡das de segu.¡dad; la jurisdiccional, que exige eL

respeio del debido proceso: y la ejecrtivá, que asegLiÉ a eiecucón de as penas

v med¡das de sequndad con areqloa las no¡mas lesales

Asi. el p ncipio de legal¡dad que se encuenlra establecido en elAitículo 12 de la

Conslilución Poliiicá de la Repúbli€ de Guatemálá, Arllculó uno del Cód¡go P€nal

y Adiculo u¡o del Códiso P¡ocesal Penal lambién se encueñtra en los tratados

nlernac¡on¿les con jerarquia const¡tucional, Anfcülo 1l ¡umerál dos de la

Declaración Universal de Oer€chos Humanos, A¡1icu o nueve de a Convención

Ar¡é¡¡cáná sobre De¡echos HLmanos, @múnmerte denominada Paclo de San

lesalidad en la eiecución de la peñá: este

que debe imperar en cualquie. derecho y

pais con caracteristicas de ser !n Eslado

encuenth eñ pimer luqa¡ el p nclplo de



En @nclus¡ón, esie pr¡ncipio eslablece cla¡amento cuáles son las reglas dejueso

que deben regir en la €laclón jurldica pen¡tenciana, y a ellas debe¡ atené6é lós

ope€dores peniteñcianos, más allá de desacuerdos peEonales con la senténciá

del tribunal de iulcio o dé las caracteristicas del incldente de ejecución de

E¡ la doctdna se ha eslimado que lanbéñ se de van del pr¡ncipio de legalidad

ejeoltva a modo de sub-principios o consecuenclás lóqic€s del mismo ros

- Sub-principio de €setua: esle sub priñcip¡o señaia que el pe¡ado puede

gozfl de lodos aquellos dérechos que no se enclenireñ afectados po¡ eJ

ordenamienlo jur'dico o por la senlencia @ndenatoria, reafmando así su

6nd¡c¡ón de sujeto de de€cho a pesarde ia creencia popular e¡ coniraío

Sub pfnc¡p¡o de hlmanidad: esle se encuenira en co¡córdanc'a @n los

ralados de derechos humanos con je¡a¡quia constitucional in@rporados @n la

Éfoma de 1994que c€aelCódioo PrccesalPenal

José de Costa Rica y Arllculo 15 numeral uno del Pacto lnle¡nacio¡al de

Derechos Civiles y Políiicos.



Se estable.é eñ el Aftículo cinco numerales uno y dos

Americana sobe Deechos Humanos Pacio de San José

impl¡ca el deber de respetar la dignidad humana del penado y promove. una

pó ít¡óa penrténciar¿ huñanisla que tenga como @niro de atenc¡ón a la persona

a quien se le debe qarániizar que lá ejecrción de la peñá impuesta éstará érénlá

d€ iÉios crueles, inhumanos o degradantes, estableciéndose la responsabilidad

penaldelfu¡ciona¡o público o pari¡colarqLe tlvlera participación en supoestos de

Súb pr¡ncipó de guáldad ánte lá ley: este súb prlncipio se enclenta

estáb¡ecido en elArticuo cuatro de la Co¡siitución Polit¡c¿ de la Repúbl¡ca de

Gualemala y Artlculo 21 del Código Procesa¡ Penal, medianle el cla se prohíbe

oualqu er lipo de discriminaclón duranle la ejecuc¡ón de la pena por cuestones de

raza, sexo, idioma, relg¡ó¡, ideologlá. cóndición soclal o cualquier otÉ

cicunsiancia exceplo de aquellas qL¡e résulta€n a consecuencia del katamleñlo

pénilé..iário ndividuaizado obsetoado por el inlerno de acuerdo a sLis

cond jclones pe¡sonales

- Sub prin.lpio de prcgresividad del régimen penjteñc¡ario: este se reler€ a

que procura la €insercón social, e Estádo deberá ltiizar dento del régimen

penitenciario lodos los medios necesarios y adecuados a d¡cha fnal¡dád eniÉ

ellos, el otreclmienio al penado de un t¡atam ento interdisciplinario. y que dicho

régime¡ se basará en la progresividad, esto es, que la duÉción de la condena



impuesla resullaÉ dividida en rases o g€dos con modalidades de ejecu.ión de

dislinla iñtensidad en cuanto a sus eieclos reslrici¡vos, eiapas a las que el

.on¿énadó tá aeédiéndo gradúalmenle de áclerdo a sú evolución en el ¡égirnen

y eñ s! caso en el lratamlenlo voluñtar¡amenle asumido y procuÉndó a

iñcórporáción del ¡nterno a establecimientos penales abie¡tos basados en el

p.inclpio de autodlsc¡plna y en su momenlo, su egreso añlicipado almedio libre a

lravés de los inslitLtos penitenciários previslos

Repúblie de Gualemala, eslable€ con cla dad esle principio eñ consoñancia

con los postulados de los tralados inle¡nacionáles de derechos humanos de

confómidad con el Adlculo 10 nur¡eraltes del Páctó lnlern¿cionál de Derechos

Civ es y Póllti6s, Arliculo c¡n@ de la Convenc¡ón Ame.¡cana sobre Derechos

Humanos, Paclo de San José que eslablece que la fnalidad de la ejecuc¡ón

penál se¡á loErár qué el condenado adquie¡a la capacidad de comprender y

Espetar l¿ ley procura¡do sú adécuada €inserción social, establec¡éndose asl

cuáles son los objet¡vos que debe perseguú el Eslado duEñte la ejecución de la

pená privativa dé lá liberlád y a los que debe¡ esi.r orienlados la activ dad de lo€

opeEdores penltenciarlos y iudiciales.

b) Principio dé résoci¿l¡zación elArilculo 19 de a Constitución Políi¡ca de a

La palabra re¡nserc¡ón representa un p.oceso de ¡ntrodu@ión del individuo en ]a

sociedad, es lavorecer dnecbñente elcoñlacto activo recluso-comunidad, lo que

signitica que los opeÉdores pen¡lenciaios, deben iniciar @n la condena de un



proceso de rehabiliiación de los contactos sociales del €cluso y procurar atenuar

los ef€ctos ¡esativos de la pena perm¡llendo que la inie.acción del inle¡no en el

estabec¡m¡ento penal se asemeje lo más posible a la vidá en liberlad y, en la

medida de la ubicación delpenado dentro delrégimen ytÉlámiénio penile¡ciário

prcmover y esilmular lasact¡vidades compalibles ftn dicha finalidad

De ias normás re@pio¡as del prlnc¡p¡o se t¡asluce que con la ejecución de la

pena pr¡vativa de la libe¡tad se persiguen nnes de peveñción espec¡a posiura

asum¡da po¡ a moderna doct¡¡na penitenciaria que conside¡a que el objelivo

lundamentaLde a resócialización delpenado se circunscr¡be a que este respele la

¡ey penaly qle se abslenga de comelerdelitos en elluluro

Es v¡able mencionar que el ldeal rcsocializado¡, se vincua óon a nñalidad de la

ejecució¡ de las penas pivativas de la ibertád, ya qle con la ejeclción de lás

medid¿s de seguridad se persiguen otrcs objetivos v¡nculados con la

¡ehabililación mieniEs que en las penas de mulla e lnhabll¡tac¡ón p€valecen

N4ás alLá del deal resocializador no se puede dej pasar por inadveriido el

nlerminable debate acerca de s¡ la pr¡sión y el medlo car@la.o son los

inshumentos áptos pará álc¿nzar lál linalidad



Al rospecio no hacen falla prctundas invesllgaciones cientilicas pará obsetoár los

daóos que deja la cá.cel en quien la vivió, por ello es que se cree que le

coresponde al Estado, en pdf¡e¡ lugaf, aóitar los médios para évitár lá

desóclál¡zac¡ón delcondenado y luego oirecer !n sistema de ejecución de la pena

prvaliva de la llbenad que contenga fiedios y oponunidades que pemtan su

reinserción soclal denlro de un marco que espete su dignidád humaña y el llbre

desaÍo¡lo de su personalidad. Lo ánle or rep€senta ei idealsobre ei cual debeñ

versar todos los sisiemas penltenc¡arios delmundo, denl¡o de ellos, en el€so de

c) Pinciplo de judiclal¡zación de la ejecución penal: de alsún modo este

principio tiene una secuencia lógica con el principió de légalidad de la ejecLc¡óñ

penal, por cuanlo or¡ece la ¡nteryenc¡ón basada en ley, del juez de ejecuclóñ

penal, que es el que dirige la polltica peniienciaria e¡ todo caso respecto del

proeso,la sentencia y elpenado

Como se d¡jo anteriormente, la inco¡poración dejueces de ejecuclón penal, data¡

de 1994, á pednde b cÉáción delCódigo ProcesalPenal.

El principio signifi€ támbén, que todas áquéllas decisiones de la elapa de

elecuc¡ón penalque impliquen una modilicación de las condiciones cualitativas de

cumpl¡m¡enló de la pena impuesla, por ejemplo, el llpo de esiablecimiento e¡ el

que se alojará el lnierno o su ublcación en el Égimen una vez califcado por e



órgánismo órespóndiente, apllcación de sanciones discipli¡ar¡as que imporlen

privaciones de derechos, avances y ¡etrocesos en el rég¡men, obtenc¡ón de

derechos peniienciaíos, s€lid€s lransilorias, semilibertad, liberlad condicio¡al y

alie¡nativas pará s¡tuac¡ones especia es, conlome las prescripciones de La l6y

penaL, deben ser tomadas o controladas por un júez. denlro de un p¡oceso en ei

que se respelen las garantias prop¡as de pro@dimienlo penal Se procu¡a con el

msño, Lña erténsión dél ámbito de acluacjón delderecho procesal penala la

elapa de ejecución de senlenci¿s.

El luez de eje.ución penal es un ógano pe¡sonal júdcal especializádo, con

funciones de vigiláncia, decisorlas, y onsultivas e¡€rgado de la ejecución de las

pe¡as y meddas de seguridad de acuerdo al principio de l€galidad y delconirolde

la actividad penilencia.ia, gaÉnt¡zando los derechos de los inle¡nos y cotrigiendo

106 abusos y desviaciones que puedan prcduci¡se pó. pade de la ádministráción

dl Pnnc,pro de rn.¡edlacón de la ejecución pen¿l

Este principio que rige en el pro@dimiento penal, especialnrente en el lu¡ció,

co¡templado en el Arlíclio 354 del Código Procesal Penal. en el cañpo de lá

sjscuc¡ón de la pena msrece un criterio aulóno¡no, por el hecho de que se

considera de relevancia en elámbltode a ejecución penal. yá que s! obsetoanci¿

permitiá arf¡bar a ¡esoluciones más ir'stas al evitar la lñtomisión de fáctóres



ajenos a la valoración o la incorpoÉclón

ájustados á la realidad, qle dev¡enen en

considerac¡ón judicial, en decisioñes

pe¡ite¡ciar¡os y alentan coniÉ el objetivo

I

de informes técnico'crlminológi@s no

la rnayoríá de los @sos pueslós éñ

de mér¡lo que vulneÉn derechos

pimero de las normas de la ejecución

La inmediáclón 6ómo pincipio propio del procedimienlo penal, es derivado del

priicipio de oElldad, y e{ge que los actos pro@sales se practiquen e¡ presenciá

dnecb del tribunal de mérito o juez de ejecuc ón penal, ya que sólo asi se podrá

oblener !n adecuado conocim¡ento en busca que las pruebas lleguen alánimo del

juzgado¡ s¡n sulrt alte.aclón alguia por inaujo que sea extraño a sL naiuralea o

sea q!e, los elémentos de convicción llesu€n direclamenle al espkilu del sujeto

que ha dé valofaios, sin que se ¡nlepongan otras peFonás pórque ésias puédén

lersiversár, fálsif@r, desdibujar conscieñte o lncon*¡eñiemente la verdad

q!¡lando o l¡m¡tando la efcacia de tales elemenios.

sin eñbá€o paÉ el caso de Guaiemala, las incideñciás que suian @n ocasión

de esla fase, se rigen porla vía escrila aúñ

En conclusióñ, los princlplos señalados, conslltuyen normas recloras de

slsiemallzación en la lase de ejecucióñ de la pena, que ¡nvorucÉ á ros sujetos

procesales fundamentales, como lo es el ¡,'linisteio A¡biico, la Defeñsa Públ¡ca y



eljlez de eiecución, dentro del ámbilo judicial, y en el ámbrto de ¡¡ieryenc¡ón del

ejecutivo, las áúioridades del Ministério de Gobemación



CAPÍIULO IV

4. PenaE y medidas eust¡tut¡vas de pdváción de libérlátl y vénrájás qué

.é util¡.. él.btamá d¿ ló¿al¡zec¡ón s¡tél¡t2!

Es importsnle hacsr la rcflexión acerca de la naluralda juídl€ que i¡enen las

medidás sostitutivas a la prls¡óñ que esias se consideran parliendo de los

ÉquÉ¡tos de que no se verifque por parre del juez que €risle pelig¡o de fuga o

pelis¡ode obsiaculización para la aveísuación de la verdád.

"Esias medidas ótorgadas consliluyen prcvidencias, que se adoptan pára

garenti¿ar la integ¡idád de los evenluals derechos del demandante duránie la

pendenciadelpro@so'. 6

Estaslieñen ca.ácler préc¿ulorio, pLies no pEtende ¡mponer alsLrjeto un mal, sino

evila¡ un peligro, o que se cause u¡ pedu¡c¡o a oka pe¡sona o a los valo¡es é

inslitu¿ioñés de la sociédád.



:

Los requ¡s¡tos pará otorgar las medidas susl¡tullvas, se encueniran eslablecidos

en bs Anículos 261 , 264, 272 del Códiso Prccesal Peñal El no súfrir de lrná pená

dé p¡¡s¡ón ánUcipada, s¡n que se haya dictado sentencia, la providencia suslilutiva

es de cerácler cauleler pór tanlo no puede ál igual que la cárcel preventiva,

actuar o funcionff como esiigo anticipado, s¡no por elconlrario, alser un mélodo

menos grave evila que os inculpados sof¡án €uliver¡o antes de que se d¡cte falo.

Esta ve¡taja * puéde ub¡ca¡ en el último páraio del AnÍculo 259 del Codgo

Prcces¿l Penal: "Le liberted no debe restingie siño eñ los limites absolutam€nté

indispensables para asegufaf la pfesencia delimputado en elprcceso

En el Éso del peligro de tuga, de coniormidad con lo que regula el Aniculo 262

delCód¡qo ProGsalPenalse considerara de acue¡do a la g¡avedad deldelltoque

eslablecido como un eleóenlo casi ú¡ico, aLitomáiico y suficiente para decretar a

medida, pues no cabe duda de que ese cr¡te o es esenc¡al porque résponde á lá

lósica sesún la cual a mayo¡ pena espe¡adá, mayor es siempré el gredo de

€tiÉd¿ p¿r¿ no afrontar la Ésponsabilidad, toda vez que nadie permanece

álejádó dé su entorno, su familiá t€bajo, ánle el ¡iesgo de asumir una coÍiección

corla o escasamente grave

En cLanto ¿ los peligros de obslaculizacón de la invesligáción padie¡do de lá

n€€sidad de que no exista impedimento de la averiguación, se pueden



conslderar como motivos pa¡a consdera. la indagació¡ en ¡iesgo de foma

hábil¡tántes los siguienres' la ¡ealizac¡ón por paie del procesado de conductas

deie.minadas en esle senldo, esto és, que tr¿tándose de pruebas maieiales las

tenqa en sLr poder direct€ o indirectame¡te y en el caso de métódos probatorios

peEo¡álés ex¡stá en el posible responsable una concreta epacidad de infuencia

en los testgos, coimpuiados, pe tos etéiera.

Lo común qle ha su@dldo en los casos analizados a t¡avés deltÉbajo de €mpo,

es el hecho de que eñ los cásos de exlorsión, coacción, arnenázas, normalmente

no se le olo¡Eá medidas sustitutivas, partiendo de que la naiu¡aleza del deliio

impli@ que pledé háber neesar¡ámente pel¡gro de obslaculiza. la averigueción

Po. otro lado. la ciencia penal rooderna, ha foáalecido los principios de

reh¿bililáción, resocializaclón, reeducac¡ón deldelincuenie, y que en materia de la

co¡vefsiÓn podríá decnse qle constituye Ln rerro@so, s¡ se considerá como 6e

reEUla eñ elcód¡oo Penal.

A lá par de ello, ex¡ste una co¡exión enl¡e las medldas sustilullvas e ¡ncluso la

prisión preventivá ótorqada por los jue@s y el sistema penilencia¡io, es po¡ ello,

que á pañir de ello lás autoidades ienen la obligación de cumplir con los

presup!éstos dé reinserción resocla ización de los dellncuenles.



¿.3 Situación ¡ctuál

En cuánto a la sitlación de modernidad que pudierá exi$n con relac¡ón a las

penas y las medldas de segundad, aparte de que ex¡sten las penas,

nec*aiamente la fo¡ma de su áplicaciói y eslas, en el Código Peñal, coi la

liñitanle que el Códlgo Pe¡al data del año 70 y el m¡smo no es congruenle. en

cuanlo a @nienido y principios con el procesal penal qle es de reciente c€acióñ,

lo Lr¿l ofece dilcultades a los lueces el sL aplE¿c01. po'qLe pá'eüe€ que se

refere a dos cue¡pos non¡at¡vos dlsii¡tos sin que se estáblezca que el segundo,

puede ejecutaFe si es @nsruente con el primero en vlrlud de que el derccho

procesel @¡stituye un conjunlo de normas que siúen de instruñento páÉ

oporat¡v¡zar las no¡mas sustanilvas.

Si no existen €loffias a fondo del Códiso Pena no tiene €levancia las nonas

pro@dlmentales, pues p€c¡samenie ésias últimas, son las que sirven de

ñsirumenlo para las primeras en eltema de la ejecLrción de la penas.

Los Oasos analizados ruercr lomados al

que óblLvo quien escr be de acuerdo á la

de parte de los irlbu¡alesde sentencia.

Paniendo de los principos genelales que

cstabloc€. el s¡ndicado de la comis¡ón de

hacer y de acue¡do a las posibiidades

dlspoñibilidad v alenc¡ón que se obtuvo

la Constitúción Pólíiica de la República

un delito qoza de un eslado iurídco d6



inocencia, v solamente se permile la apicáció¡ de sanc¡ones en su conl¡a cuando

despLésde uñiúlclo previo, seá declaradoen seniencia condenatoria.

Durante eljuicio. rise pala el imputado de la acluación en u¡ hecho ilicno, cóño

para .ualqr¡er pe6oná, las normas inherentes establecidas en la constitucón

Políiica de la República y eñ especial la d¡spos¡ción conienida en el Artlculo 26

que regula la garanlia de libeflad, áñbúiatoía. e entrar, lransitar pefr¡anec€r y

salr del terriiorio nacional, po¡ lo cual este deEcho es genérál s¡n embárgo há

s¡do notorio que pa€ delemiñados delilos. los jue@s no eniran a analiza¡ los

coneptos ¿nte.ioÉs, sino que defiñiiivamente pára esta clas€ de delitos, no se

otorga fnedidas sustilutivas, y es en el caso de os deliios graves, cuya pena

supe¡a los c¡nco años y en del¡los como coácción, aménazs. exto6¡ón, y en

ñ!.hos .ásos énclbrimiento cúa¡do se derivá de la comisión de hechos como

los primeós señáládos

A pesar de que los juecs entrevistados llenen c a¡idad respéclo a lá vlncLiacióñ

directa mLy eskecha qLe erisle ent¡e las med¡dás susftutivás y el prlncipio de

inocencla y que asisie al inculpado por la comisió¡ de u¡ del¡lo hasta elmomeñlo

qu€ se demueslre su responsábilldád y en sé¡tencia debidamente ejecutorlada y

dlcráda por t buñaldejuslicia competenle, lo3 j¡reces portefro.de rúga más que

de obstaóulizac¡óñ para lá aver¡guac¡ón de la verdad no olo'lan medidas

susiituuvas Se concluye en que tomando en coñsideraclón un cien por ciento

de peBo¡as que * encuent¡an privadas de l¡be¡lad, cons¡deÉror' los jueces



enrevisládos que Ln veinle por cieñto solicita la rcvisión de las medidas, cuando

ya tienen medida de @e.clón como la pr¡sióñ preveñtivá, y de esé véiñle po¡

oienlo. un dos por cienio, es el que se benefcia po¡que los jueces así lo han

A pesa. de que las medidás sustiiutivas son las fomas más adecuadas de

sustiiuir ésa pnvación de liberiad cuando a tavés de otas obligaclones, @mo los

airest6 dom¡ciliáios o la prestac ón de una cauclón, se @nsidera que el

sindicado va a cumplir su debe¡ de estar a disposición de la jlslic¡a y no va a

estorbar a la indagac¡ón esto en la real¡dad no se loma de esa fo¡ma, slno que a1

Tomando en @nsideÉción que para poder otorgar este benefcio al iflputado la

leglsláción establece regles para olorgarlo parliendo de lo que ¡efeÉ elA¡iiculo

261 d€l Código Procesal Pená|, cuando indlca que no se podrá ordenár lá prlsión

prevent¡va er los del¡ios qle no aengán pÉvistá pena prlvallva de llbertad o

¿Jando e. elcasocoTrelo 4o e espe? d chá ca.oon

Po¡ oiro lado esia norma iambién eslablece que en delltos menos graves no será

ne@saria !a prisión prevent¡va, sa¡vo que existá presunción razonable de fugá o

de obstácullzación de rá ¿versuación de la verdad.



Exisle olra liñitánte qúe adoplan los jueces rcspecto a lo @ntenido en elArticulo

264 del Código Procesal Penal, en cuanto a que no podrá concede.se ninguna de

lás médides sústtutivas eñumeradas ánte orme¡ie en pro@sos insiruidos conira

relncidenies o dellñcuentes habituales, ó por cont€venciones de homicidio

dolóso, asesinalo, parricidio. violación asravada, v¡olación califi€da, viólációñ dé

menor de doG años de edad, plagio o secueslro en lodas sos formas, sabolaie,

Dbo auravado, pánico nnanciero.

También esláblece e!ArlicuLo anle.ior, qle quedan excludos de providencias Ios

delilos comprendidos en el capítulo vl¡ del Decreto núñero 48 92 dél congreso

de la República, Ley contE la Nar@acllvidad Eslas inlracciones sonr tÉnslo

¡ntemaciona siembra y cultivo, fabri€ción o t¡anslo¡mación, comeoio, trárco y

alña@námiento po*sión para e! consumo, promoción y iornento, iacilitación de

medios, alteració¡, expondio illcito, re@ta o sum¡n¡stro, tÉnsácc¡ones e

¡nveGiones ¡l¡c¡ias, asociaciones dellclivas, procLrÉción de iñpúnjdad o evásión,

pmñoción ó esl¡moo a la dbgádicc¡ón encubrlm¡enlo Éal, encubrimiento

En el caso d€ los procesos instruidos por los deliios de def¡áudac¡ón lr¡bülár¡a,

defraudacróñ áduánéráy conlrabando aduane¡o, no podrá concederse ninglna de

lás providencias a las que se re¡ere el Arllculo 254, er@pto la de prestáción de



En otros casos determlnados por leyes especiales enfe los cuales se iiene:

árifculos 470 y471 delCódigo Penalen Los quebrantamienlos de leyde evasión y

coopeÉc¡ón en la evasión; el Artlculo 472 del código estáble@ que no se.á

procedenre la áplicáclór de la suspenslón condlclonal de la pena ñi la ápli€clón

de ninguna medida suslitutiv€ alautoro cómplice de los delitos anterioes. La Ley

de Bancos y Grupc Financiercs en el Articulo 96 indica la conravenc¡ón de

¡ntermed¡ación fna¡ciera: "Comete dellto de ¡nlermediación fnanclera toda

perso¡á i¡dividual o jurídi€, nacional o exlranjera, que sln eslar aulor¡zada

exp¡ssaments ds contormidad con ia presenie ley o leyes especifcas para

reáL¡zar operac¡ones de lal naiufaleza, efeclúa habitualmente, ,Én el €so de

peEonas ju.idicas són Ésponsables de este dellto los adminishadoÉs, ge€ntes,

d!€ctoes y represenl¿ntes leg¿les El o los responsables de este delito serán

sa¡cionados con prisión de cin@ a diez años inconñuiables, la cual excluye la

apl¡cáción de cualesquiera de las medidas sustiiuiivas conlempladas en elCódigo

P.ocesár Péná|, y coñ una mu¡ta no rnenor de diez mil ni mayor de cien mil

unldades de mula, la cual lambién se¡á impuesta por el inbunal competénte del

La Ley Conlra el Fern¡c¡dio en el AÍlculo 6 estab ece que coñete delilo de

iemicid¡o q!¡en, en elmá6o de las relaciones desiguales de poder enlre hombres

y mujeres diere muerie a una mujer, por sL condición de mLrjer. La peGona

réspónsáble de esie delito será sancionada @n pena de pnsión de veinticinco a

cincuenia años, y no podrá concedásee la €duc¿ión de la pena por ningún



mollvo Las personas procesadas por a com¡sión de este delito no podrán go2ár

de ninguna medida susliiutiva.

4.4. Anál¡sis de las penás y ñéd¡das sustitutivas de p.¡vac'ón ds l¡bert¡d

las venrajas delsislema dé local¡ación satelital

Como se obserua exisien ñormas proh¡blt¡vas para los júeces que limltan el

apliosr medidas slsüutivas, convirtiéndose por eLlo el rég¡men de los sust¡tul¡vos

penales résfiñE¡do, lo cual implica el hac¡namiento y falta de cumpl¡m¿nlo de

principios de resocial¡zac¡o¡ y rehabililaciói de las pe.sonas que se encuenhan

Ei base al desarólLo del tÉbajo bibliográfco, documental y de campo, se

estsblece la necesidad de que en el sislema penitenciáno guatemálleco sé

6stabl6zca €l€¡slema electrÓnico de local¡zación saieilal. a l€vés de Ln brázaléie

y iodá lá inlráeskuctura que elo ameriiá, tomando e¡ @nsideraclón las siguienies

- El objéllvo fundamenta no es exonerados de sus culpás á qu¡enes se les

beñeficie con esle sisleú¿, sno evitar que váyan y permanezcan en as cárceles

del slstema penitenciario.

- También coño medida de segurdad, los detenidos deberáñ ser

conlrolados ñediante la colocación de un brazalele eleciónico, lo cualconkibuiria



enormemente a oxigenar el actual sistema pén¡tenciafio que se encueñlrá

saruEdo p.ovocando hacinamiento.

cón el 6osto que eprcsenia para cada delenido y p€so para ha@r las

comparac¡ones, p.esum¡endo que en el primer €so, resulta menos o¡eroso para

Se tendriá que evaluar el cosro del brazalete sl€ciróñico en compaEción

Se pone e¡ pÉcti€ el uso de la tecnolosia tomando eñ mnsidéracióñ qle

esla ha sido probada en otrospalses.

Se debe sl¿blece. en este.aso. qüe e. dérendo que 
'niente conar el

bÉzalete paÉ no ser Éstreádo por las aLrtoddades, o 10 hasa, al volver a ser

apresado deberé purgar el doble de la ondena .n'.'a y en Ln¿ pr c óñ

Co. lo a.'erior las derenciones prevenlivds de las peEoras no se

coñverlién én condenas anticipadas, y si se pusiera en práciica támbién se

contribul¡la á evitar los graves prcblemasde hacinámiento.



CONCLUSIONES

No se ejercila el derecho peñal por el Eslado en un ambienle de armonja.

paz y co¡vvencia pacífcá de los ciudadanos en@rqados de a prevenclón

y de sanciones a conduclas esivas a bienesjudd cos iuielados a kavés de

las nomras conlenidas e¡ las leyes.

2 Actualmenté existe un ¡égmen cerado de aplicacióñ de las pehás, de las

medidas de seglridad y de las medidás susututivas en el caso del

ordenamiento penal guatemalteco, y el sistema penitenciario guatemalteoo,

adolec€ de hacinarn¡enlo de los reos y p¡esos. la faltá de .ecursos de

personal qué provoca el no cumplimiento de p ncipios como é dé

resócialzación y Éhabi itación

3. La mayor'a de p¡o@sos se encuentrán bajo prisión p¡evenllva siendo la

mlsma una medidade coercióñ que vincula aliñpltado álp¡oeso, pero se

toma @mo una seniencia anlicipada ya que no se co¡suma con eiplázo de

ires meses en la indagació¡ pof pafle de Miñistefió Públlco

4. Las ñedidás suslilul¡vas son uná medida de coerción qoe sujetan

ju¡ídicamenle alsindicado porellapso de seis meses para la averiglación,

y as r¡ismas rest¡ingen el principio de libertad al ex€de6e d¡cho término,

ya qlre elrmputádo en su derecho de defensa, carece de ácciónes iegáles



para que s€ fuerce al Ministerio Públ¡co en la preseñla'ión o roñulao¡ón de

la solicilud cuándo €s conduve la elapa preparaloriai queda¡do

deGprotegido ante la poca @leridad dol Prccsso inv€st¡gat¡vo

5. La Ésla general és la llb€fFd del procesado' v la ex@pción es ¿l

olorgamienb de b pnsión p.évsnt¡€ sin embargo' debiéran ajustaÉe a la

Gcnologla nuevos slstemas sustilulivos de la Pri6ión' cono suc€de con el

sistema de localizaclón satelilal a ttavés del uso de breleles s¡éndo

f0ndaméntsl su ¡mPlementaciÓn



RECOMEÑDACIONES

El Orgánismo Legislat¡vo t¡e¡e la obllgac¡ón a través de a Comisión

Lesislaliva, de mejorar los marcos norñálivos para cumpl¡r con los principios

que inspiran ei derecho pena y en esle caso, e derecho penal penitenc¡ario,

pára asl mejorar las condlciones en Los cenlros y cá.ce es del sistema

2. EL Estado, a l¡avés de las insiiluciones encaeadas debe vea. porque la

medida de coe¡ción otoqada a un mpuiado no se conv¡ena en uná séniénc¡a

ani¡c¡pada por no consumar con eL plázo de t.es meses e¡ a ¡ndagació¡ por

parte del Minisie.io Públ@, para cumpir con lo que establece el código

Procesal Penal en ej Arlfculo 323 donde se establece que la ¡nvesllgac¡ón

debe conclu¡r lo antes pos¡ble.

3 Los jreces lenen la obLigación de cumpli. con los pdncipios de lnoencia, en

cuanto a que deben lavorecer a os procesados con e oio€amlenlo de

medidas sostutiiivás y no comósuede eñ á realidad que en la nayorla de los

cásós, iie¡en prisión p¡eveniiva, esto ocasiona e hac¡nanleñlo y málás

cord'cioles de los reclusos er los celros pen¿ er



El O¡ganismo Leg¡slaiivo también debe considerar estudios tecñológ¡cos que

conlleven a determinar coño se emplea esta heramienta en oiros palses,

como suoede en elcaso de los brazáletes, talcomo se prcPo¡e én fegulareñ

la sóc¡edad guatemaltecal pa€ así ui¡lizar la local¡zación saiel¡tal en los

5. Debé iñplemeñtaBe un conrol sepaÉdamente del judicial y administrátivo

que vele pof el cumplimienlo de las garanlías en los procesos, iomando efl

cuenta providenciás legales que permitan áli¡culpado a través de su defensor.

é1 téner instituciones de defeñsa que le permilán acconár confa anomalías

qué 6meia elMinisterio Público al no delinir su situaciónju.ídi6o p¡ocesal, por

no darle mnclus¡ón al pro@dimienlo prepsraio¡io ni la @leridad qle debe

tener la i¡vestiqaclón
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